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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Sanida
Organizada ki dirección su ¡nema de  

Sanidad del reino por Real decreto  de  
H  de Marzo ú l t im o ,  era de  neces idad  
enlazar el servicio  sanitario del interior  
con el m arítimo de los puertos, estable
c iendo entro ambos la c o n v en ien te  ai — 
monía para qu e  , cont in uand o  las juntas  
de Sanidad marítimas en la forma y con  
las atr ibuciones qu e  les  c o u e sp o n d e n  
por sus reglam entos ac tu ales ,  puo ie tan  
servir al mismo tiempo de cuerpos con
su ltivos á los Jefes políticos en la d i l e c 
ción superior del servic io  sanitario que  
se les encargó por et art. 13 del  
Real decreto. Para consegu ir  este  objeto  
se dignó S. M. mandar en  el art. 1 i que  
las juntas provincial y  m unicipal e x i s 
tentes en  el dia en los puertos capita les  
de provincia se refundieran en  una sola  
con el tituló de provincia l, conserván do
se en ella los voca les  de ambas. Las d i
versas dudas que para la ejecución  de  
este artículo ocurrieron a varios Jeies  
políticos, ya respecto al m im c io  no 
cales de qu e  dichas ju ntas  habían de  
com pon erse , va  sobre la e ase e em  
pleados qu e  de am bas corporaciones ha
bían de conservarse  en la secretaria de  
las nuevas ju n ta s ,  com plicadas aquellas  
ademas con las que ofrecía e  s e n i  i 
particular que está  confiado a. las ¿un • s 
de los lazaretos de Mahon v V igo ,  y con  
el que prestan las d e  A lgee iia s  y  cu a, 
decidieron á S. M. a resolvei que se sus  
pendiese la proyectada unión has a que  
se acordase lo co n v en ien te  acerca d e  los 
particulares indicados y do o l io s  t e  m e  
ñor importancia , que tam bién  )ja ían 
dado lugar á consultas. Oido sob io  oc os 
ellos el parecer del consejo de Sanidad,  
y de conformidad con lo que na e x p u e s 
to , se ha d ignado S. AI. dictar las hispo
sicioncs s igu ientes  :

1.a Las juntas de Sanidad de  que  
trata el art. I i  del Real decreto  de
de Marzo últim o s e  dividirán en juntas  
marítimas y en juntas  del in ten o i.

2 .a Las juntas m arítim as, que son a 
las que hace referencia el art. i i del  
mismo Real decreto , se d iv id irán  en p ío -  
viu da les , de partido  y municipales. ^

3.a A dem as del servicio sanitario ma
rítimo c o r r e s p o n d e r á  á  estas el* s c i n í c í o  
sanitario del interior.4.a Las juntas  provisionales m aríti
mas se dividirán en juntas pro\is iona  es  
de puerto y juntas provisionales litoiules.  
Corresponderán á la primera clase las u  
puertos de mar ó rios navegab les  que sean  
capitales de provincia; y  á la segunda  
las de capitales de provincia que no í u e -  
sen puertos, siempre que los hubiese en 
el distrito de la misma provincia.

5 .a Las juntas provinciales de puer
tos se compondrán por regla general del 
Jefe político, pres id ente;  del in ten d e n 
te , v ic e -p r es id en te , y  de 41 ind iv iduos,  
de los cuales serán vocales  natos el alcal
d e ,  el capitán del puerto, el com andante  
del resguardo, el cura párroco mas anti
guo y  el médico de visita de naves  que  
se halle en el mismo caso en los puertos  
donde haya mas de uno.

6.4 Los Jefes políticos propondrán al 
Gobierno para su nom bram iento los otros  
seis vocales, de los cuales  el uno será

profesor de m edicina y c irujía ,  y  el otro 
de farmacia ó qu ím ica; los cuatro restan
tes serán e leg idos de  las clases de  propie
tarios , Diputados provinciales ó conceja
les ,  prefiriéndose entre  estos á los que  
hubiesen  seguido  la carrera consu lar, ó 
conociesen  la navegación .

7 .a Cuando por ser puertos de  pri
mera c la se ,  ó por circunstancias partieu-  
cu larcs ,  c o n v in ie se -q u e  fuera m ayor el  
núm ero de voca les ,  lo harán presente los 
Jefes políticos proponiendo en tal caso  
desdo luego dos vocales  mas de  las últi
mas clases señaladas en la disposición an
terior.

8 .a Las juntas provinciales litorales  
se  compondrán del Jefe político, presi
den te ;  del in ten d e n te ,  v ice -p res id ente ;  y 
d e  s ie te  vocales, de  los cuales  serán na
tos el a lcalde constitucional y el cura pár
roco mas antiguo; d e  los otros c in co ,  dos  
serán profesores de  m edicina  y  cirujía,  
uno de farmacia ó quím ica , y los dos  
restantes de la clase designada en la dis
posición 6 .a, haciéndose la propuesta de  
de estos cinco al Gobierno con la prefe
rencia allí expresada; pero conservando  
por ahora los que están nom brados con  
arreglo al art. lo  del citado Real decreto  
d e 17 de  Marzo.

9 .a En atención al serv ic io  especial  puesto a cargo  d é la s  j‘untas de  sanidad  
d e  M ahon, Yigo y A lgeciras,  tendrán por 
ahora, y hasta el arreglo del servicio  de  
sanidad m arít im a , el carácter de provin
cia les,  subsistiendo con la m ism a organi
zación que les está  marcada en  sus regla
m entos y  disposiciones v ig en tes ,  y  con
servándose  in m ed ia tam en te  subordina
da á ellas , en cuanto á sanidad m arí
tima , las ju n ta s  m arítim as de partido y  
m unicipales  que lo han estado hasta el 
dia. Presidirán sin em bargo las ju ntas  de  
Mahon y  Y igo los jefes  de distrito c r e a -  | 
dos por Real decreto  d e  1.° del actual;

tanto estas dos juntas,  com o la de  A l
geciras se en tenderán con el Gobierno  
por conducto  de los respectivos Jefes po
líticos. Estos propondrán las variaciones  
que en  las d isposiciones por que se rigen  
puedan hacerse sin perjuicio del servicio.  
La ju n ta  de sanidad de  la plaza de  Ceuta  
subsistirá igu a lm ente  con la organización  
y régim en especial que  por Reales órde
nes la está ,señalado.

10.a De conform idad con lo d isp u es 
to en el artículo 17 del Real decreto  de  
17 de Alarzo ya c itad o , las juntas  m arí
timas de partido y las m unicipales  con
tinuarán con su  actual organización y  
a tr ib u c io n e s ; pero los Jefes políticos, 
o yendo  el parecer d e  las provinciales,  
podrán proponer las alteraciones qu e  pa
ra el mejor servicio  consideren  ind isp en -  
p ensables ,  por razón de las c ircunstan
cias especiales  de  algunos puntos. Y co 
mo dichas juntas han de  estar encarga
das también del servicio  sanitario in te 
rior, deberán ser voca les  natos de  ellas, 
adem as del m éd ico  de  visita de naves  
los actuales subdelegados de  m ed ic ina  y  
farmacia del partido.

1 1.a Las ju ntas  m unicipales de sani
dad qu e  se hallaban establecidas en los 
pueblos fronterizos al publicarse el Real  
decreto  de 17 de Alarzo ú lt im o , se con 
sideran también com prendidas en el ar
tículo 4 7 del m ism o; y por lo tanto con
tinuarán con la organización y atribucio
nes que en tonces tenian. Los Tefes polí
ticos, de  acuerdo con las ju ntas  provin
c ia le s ,  podrán proponer las variaciones  
q u e estim en oportunas, tanto en los pu e
blos fronterizos, com o en los que se ha
llan á orillas de  rios navegables.

12.a Las ju ntas  de  Sanidad del in t e -  
terior del reino tendrán la organización  
y  atribuciones que les están señaladas  
por el decreto  de  17 de Alarzo y regla
m ento  dado para su ejecución , el cual 
rige provis ionalm ente  en virtud  de  Real 
orden circular de 6 d e  Abril último.

13.a Sin em bargo de lo prevenido en  
las disposiciones 0 a y 8 .a respecto á la

elección de vocaleí faculíativos d é la s  ju n 
tas provisionales  C ü puerto y litorales, los 
Jefes políticos pripondrán para vocales  
e lec t ivos  á los prc éso res de m as crédito  
que reúnan las cii in s t a n c ia s  de  ser in
d iv id u os  de las a ademias de c iencias y 
de m ed ic in a ,  y  á los que sirvan el cargo  
de subdelegados  Je sus respectivas pro
fesiones,  ó la h u M u c n  servido con d is 
tinción. A falta de estas dos clases se 
rán preferidos en la propuesta los doc
tores á los cjiie so k> sean licenciados.

1 4 .a' Los vocales facultativos d e  las 
juntas de partido, tanto m arítim as com o  
del in ter ior ,  tendrán el carácter d e  sub
d e leg a d os  d e  sus respectivas profesiones,  
según se estab lece  en la disposición 10 de  
esta circular y en  el art. 25  del Real d e 
creto de 17 de Alarzo, Estos vocales podrán  
usar en aquellas  juntas de las facultades  
que les conceden  los artículos 50  y 51 del  
reglam ento c itado  en la disposición 1 2 ,  y  
podrán adem as entenderse  con las autor i
dades su p er iores ,  en  los térm inos qu e  
determina el art. 24  del decreto  citado.  
Para reunir el cargo d e  vocal de  la ju n 
ta y d e  sub delegado  d e  partido deberán  
los facultativos tener residencia fija en la 
capital del m ism o partido.

15.a De conform idad con lo d isp u es 
to en el art. 20  del Real decreto  de  4 7ie m arzo, en  loa jmorioo <io**cio ooto e x is -  
ia en to n ces  una ju n ta  con tin u arán  los 
lecretarios, m éd icos y d em as em p lead os  
jue habia con los sueldos qu e  gozaban;  
)ero los Jefes polít icos , o y en d o  á las ju n 
a s ,  propondrán al Gobierno la a lteración  
pac crean precisa para mejorar el serv i
cio. D onde habia juntas  provisional y 
nunicipa! se formará una escala d e  los 
empleados subalternos de  a m bas ,  y  bajó  
a base de  los de la m unicipal se  p r o -  
)ondrá por el Jefe polít ico, o y e n d o  á la 
n ieva  ju n ta ,  después d e  instalada la 
ilantilla de los qu e  se consideren  in d is -  
)onsables con los sueldos que hayan d e  
í¡ozar, enviándola  á la aprobación del Go- 
oierno, acom pañada de una nota nom inal  
le  todos los em pleados actuales  con sus  
clases, sue ld os ,  años d e  edad  y de  ser
vicios v calificación de sus cualidades.

De Real órden lo d igo á V. S. para su  
nteligencia  y  exacto  cu m plim ien to  en la 
)arte que le toca. Dios guarde  á V. S. 
m ichos años. Madrid 17 d e  Diciembre  
l e  1 8 4 7 . ’= S a r t o r iu s .= S r ......

El Jefe político de Gerona, en comunicación 
de 15 del corrien te , .participa á este ministe
rio que continúa la presentación á indulto de 
los facciosos que recorren aquella provincia, 
habiéndolo verificado 15 individuos de la cla
se de tropa desde su último parte del I I.

Añade dicha autoridad que las facciones 
nunca han pasado en aquella provincia de 450 
á 500 hombres; y que si todavía, á pesar de 
haberse acogido á indulto las dos terceras p a r 
les, aparecen partidas de 200 hom bres , como 
la de Estartus, y de 109, como la de Marsal, 
esto consiste en que, acosados los criminales 
por la activa persecución que sufren de nues
tras tropas por la parte de Barcelona , Lérida 
y Tarragona, se han concentrado bajo el m an
do de los expresados cabecillas, cuya conduc
ta violenta y empeño por exigir cantidades en  
breve término prueban la desesperada situa
ción á que se ven reducidos y su propósito 
de habilitarse de dinero para pasar á Francia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña con fecha 

12 del actual, desde Olot, dice se han pre
sentado á indulto 32 facciosos, cuya relación 
acompaña.

El general segundo cabo del mismo distrito, 
en 15, participa que también se han presen
tado á indulto el cabecilla Poearoba , un titu
lado teniente y ocho facciosos, y que una co
lumna de la provincia de Gerona obligó á va
rias facciones reunidas, al mando del cabecilla 
Estartús, á emprender la fuga pasando una 
gran parte el rio Ter á nado por las inmedia
ciones de las casas llamadas Lluret, causán
doles cuatro muertos y seis heridos, rescatan
do dos soldados que los enemigos llevaban 
prisioneros.

En la tarde de ayer se instaló en e 
ministerio de Gracia y Justicia, bajo k

presidencia  del Sr. Ministro de l  r a m o , la 
junta  superior d irect iva  d e  los arch ivos  
d e p en d ien tes  del m ism o ,  creada por Real 
d ecreto  de 5 d e  N o v iem b re  últim o.

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo del local que ocu
pa el ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas , en la calle de Torija, v en la 
provincia de Castellón de la Plana ante el se
ñor Jefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de la Magdalena, situa
do en la carretera de Valencia á Barcelona, 
por el tiempo de dos años, y la cantidad me
nor admisible de 40,040 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.Madrid 17 de Diciembre de I8 4 7 .= G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
de Enero próximo á las doce de su mañana 
en el piso segundo del local que ocupa el m i
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la calle do Torija, y en la provin
cia de Cádiz ante el Sr. Jefe político, para el secundo remate del arriendo del norta_72o de la V ictoria, situado én la carretera  de Madrid 
á Cádiz, por el tiempo de dos años, y la can
tidad menor admisible de 68,160 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1847 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 13 

del próximo mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, en la calle ele T orija ,  y en 
la provincia de Badajoz ante el Sr. Jefe políti
c o , para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Mérida , situado en la carretera 
de Madrid á Badajoz y Sevilla , por el tiempo 
de dos a ñ o s , y la cantidad menor admisible 
de 27.820 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1847 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 15 

del próximo mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción 
y Obras públicas, en la calle de Torija , y en 
la provincia de León ante el Sr. Jefe poli:ico, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Yillafranca del Vierzo , situado en la 
carretera de esta corle á la Coruña, por el 
tiempo de dos años, y la cantidad menor ad 
misible de 40,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de I8 4 7 .= G . Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 

15 de Enero próximo á las doce de su m aña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provin
cia de Tarragona ante el Sr. Jefe político, pa
ra el segundo remate del arriendo del portaz
go de San Carlos de la R ápita , situado en la 
carretera de Valencia á Barcelona, por el tiem
po de dos años, y la cantidad menor admisi
ble de 19,310 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno político.

Madrid 17 de Diciembre de 1847.—-G. Otero
Esta dirección general ha señalado el dia 

lo de Enero próximo á las doce de su maña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la pro
vincia de Sevilla ante el Sr. Jefe político, pa
ra el segundo remate del portazgo de Ecija, 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, 
por el tiempo de dos años, v la cantidad me
nor admisible de 47,500 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno político.

Madrid 17 de Diciembre de I847.=^G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Enero á las doce de su  
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Yalencia ante el Sr. Jefe político, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Buñol, situado en la carre te ra  de es
ta corle á Valencia, por el tiempo de dos años, 
y la cantidad menor admisible de 80.120 rea
les en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en Ja portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 4847.==G. 
Otero. 2

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
PUBLICA.

Negociado 2 .º
Habiéndose creado por Real órden de 14 

del actual una cátedra de química orgánica 
en los estudios superiores correspondientes á 
la facultad de filosofía de la universidad de 
esta corle, dotada con el sueldo y. ventajas que 
concede á los catedráticos de facultad la legis
lación vigente, se saca á concurso bajo las si
guientes condiciones:

1? Para ser admitido á la oposición se ne
cesita: 1? Ser español. 2? Tener 24 años cum
plidos. 3? Haber recibido el grado de licencia
do en ciencias. Sin embargo podrán presen
tarse al concurso, aunque  no tengan dicho 
grado, los que á la publicación del reglamento vigente de estudios ténian título de regen
te de segunda clase para  la asignatura de quí
mica de ampliación.

2? Los ejercicios se verificarán en la uni
versidad de esta corle ante el t r ibunal que 
al efecto se nom bre , y consistirán en las p ru e 
bas de idoneidad que exige el título segundo 
de la sección tercera del reglamento de estudios vigente.

31 Los interesados presentarán  en esta d i
rección las solicitudes acompañadas de sus tí
tulos con su relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar  entregadas 
el dia 18 de Febrero próximo venidero; en la 
inteligencia de que espirado este término no 
se admitirá ninguna aunque su fecha sea an terior.

Madrid 18 de Diciembre de 1847. =x Antonio Gil de Zarate.

3 .a s e c c i ó n . — ANUNCIOS. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

En 7 del actual fue aprehendida por el co
misario de esta capital una partida de juego, y  
conforme á lo prevenido en el bando de 16 de 
Junio de este año, se han impuesto las penas sigu ien tes:

A D. Antonio Malo y Sanz , habitante calle 
de la T ripe ría ,  núin. 102, 500 rs.

A D. Clemente Izquierdo, calle de San Ildefonso, núm. 23, 500 rs.
A D. José Mariano Campos, calle de San 

Andrés , n ú m . '43 , 500 rs.
Al dueño de la casa, José Miguel Láforre, 

plaza de la Constitución, 1000 rs.
Lo que se publica en cumplimiento del a r tículo 3.° del bando.
Zaragoza 14 de Diciembre de 1847.t±=Jesé Fernandez.

CAJA DE AHORROS DE MADBID.
Domingo 19 de Diciembre de 1847.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en esty d i a , de

positados por 80? individuos, 
de los cuales Ds 23 han  sido
nuevos i m p ^ ^ R e s ..................... 47,4 48

Se han devuelto á solicitud de 36
interesados..................................... 28,34 4 . ,  3

El director de sem ana ,
Cárlos Martin del Romeral.

4 . a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Montoro, caballero de la Rea 
y distinguida órden española de CárlosIII, con
decorado con varias cruces de d is tinción, aca
démico de honor de la de nobles a r tes  de San 
Luis de la M. N. M. L. v siempre lieróiea ciudad 
de Zaragoza , intendente militar de p rim era  
clase y del distrito de Aragón, y D. Ignacio 
Sazatornil, auditor de guerra  honoratrio y ase
sor de la. intendencia militar de dicho d is lH -  to &e. Ae.

v¡>



Por cuanto se ignora el paradero actual de 
D A oteo io  Sa u z , «fseeino <4*10 fea sido de Maíü'ia, 
s¿  lo l l a m a , cita y  emplaza para que  im n eaia-  
tamente se presente ante el juzgado de la 111 
ten dencia  militar de A ragón á f).n de  p racticar  
con él mismo ciertas diligencias de justicia  en 
la  sum aria  que se sigue en averiguación  de la 
legitim idad de una carta de pago de sin n i 
tros, que aparece, expedida por la .
militar de este distrito en favor del a y u n t a -  
m S o  de Ateca , y endosada al Sr. m arques  
d e  Almeiras. de 35,543 rs. y  29 mrs. v » . , bajo 
apercibimiento que  de no hacerlo le p a r a t a  ei 
perjuicio  que haya  lugar. ,

Zaragoza 14 de Diciembre de 18 ¿7 , -Jose 
María Montoro.— Ignacio SazatorniL==i or m a n 
dado del t r i b u n a l , Antonio Palacio.

:: D. José Martínez López de A va la ,  juez tercero 
de  prim era instancia de esta capital 5 su pai-r
lido. ,

Por el presente 30 8Ít&f llmua Y a t ú p t e a  « 
las personas que m  c r e a n  QQ& 4eróGho & t e  
bienes de las c a p e H a n t e f m d a d t t  por D, í % -  
nando de Car m o n a, D, Dí#ga de G m w w , m  
herm ano , otro D. Díago .Carpiona, Doña A m  
de  Santa Ana, Doña María Pin?da y I), Die^p de 
Pin eda  , para q u e '# n # l  preciso term ino dú 30 
d ia s ,  contados de§d$ oí de  la toaba de su 
inserción en da  M a d rid ,  a o m p a re z -
can á deducirlo; bajo  apercibim iento que siendo 
pasado sin que lo verifiquen les p arara  el p o r - 
juicio que haga l u g a r ; pues por cuanto por a u 
to que he proveído en los formados sobre a d 
ju d ica ció n  de dichos b ien e s,  asi lo ten go .m an 
dado. Y  p a r a .q u e  llegue á noticia do los in te 
resados se inserta e! presente.

Sevil la  i ? d e  D iciem bre  de 1847 .— "José Mar
t i n a  López dé A y a l& .^ P a b L o  María Rui;/.

■ P o n  Francisco de Paula A lv a r .c z , ju e z  de 
p rim e ra  instancia del distrito de la A lam eda 
de  esta c iu d a d  por S. M. la Reina Doña Isa
b e l  II (Q. D. G.) & c .

Por el presente  se hace  s a b e r ,  convoca y 
em plaza  á todos Tos parientes mas inmediatos 
de  Doña Luisa de  Medina , D. A n d r é s  Valora  
y  Doña María Trüjillo  . su m uger, fundadores 
de  la capellanía dé m isas ,  serv id e ra  en la 
parroquial d é l o s  Santos mártires  de es la ciu
d a d ,  que  instituyeron por escritura otorgada 
en ella ante D. G aspar Gómez R e n te ro ,  escr i
bano público que  era de su núm ero, p ara  que 
los que se crean con derecho á los bienes de 
su  dotación se presenten en mi juzgado y es
cr ibanía  del infrascrito á usar del q ue  les 
asista , en el término de 30 d i a s , apercibidos 
que  de  no hacerlo les parará  el perjuicio  que 
h a y a  lugar.

Dado en Málaga á 3 do Diciem bre de 1847 . =  
F rancisco  de Paula  A l v a r e z . =  Por mandado 
de dicho S r . ,  Joaquín Ghum aguer de Rueda.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U RQ U IA .

CONSTANTINOPLA 27 DE NOVIEMBRE.

(Del Journal des D e b á ts.)

El m etm m ndum  dirig ida por la .G recia  á las 
cinco grandes Potencias para justificar s u  con
ducta  en sus diferencias con la T u rqu ía , y la 
respuesta d é l a  P u erta , acaban al fin de ver  
la  luz pública. A m bo s documentos se leen en 
§1 Diario do Conslantinopla del 36 de  N o vie m 
bre , del que ocupan nada menos que n u ev e

columnas; su extensión es tal que 110 pode
mos ni aun ocuparnos en  hacer un simple 
análisis de ellos. Pero es ciertam ente  curioso 
seguir paso á paso la m archa de las negocia
ciones , la m anera con que cada uno de los G a 
binetes trata de justificar su conducta y  atri
b uir  todos los agravios a la parte co n tia iia ,  
pero la m ayor parte de los hechos eran ya co
nocidos. La parte jm n o r ta n le  de las negocia
c iones, la re lat iv a  á la m ediación  del G a b in e 
te de Y i e n a ,  está perfectam ente exp licada  en 
el memorándum  gr iego ;  la Pu erta  just.f ica 
igualmente bástanle  bien su conducta ; mas en 
esta parle  su argum entación  no tiene toda la 
fuerza necesaria"; el salisfecil con que honra 
al conde de S fu rm cr  , al mismo tiempo que 
oculta el texto de sus com unicaciones , d is i
mula mal el temor que se tiene de co m p ro 
m eterle  y  do poner de manifiesto la poca ha
bilidad ó im previsión de la conducta del G a 
binete de Yiena. T am b ién  desea saber lo q u e  
iba á hacer lord G ow ley  en la con ferencia .del  
t i  d e  Mayo,

VA imnioramlunt de ja Puerta  ha guto re d a c 
tado por Mr, M ussurus, y d esd e  luego ge a p e r
c ib e n  t e  términos en q u e  M a r á  consabido; m  
n om bro ojtareco escrita m as de 38 vmum•; ei 
p a m p o s  elogio que h&eo da sí misma* al t e -  
l im ante  de hab il id ad  y  d e  m oderación  q u e  él 
e x p id e  no a so m b rarán  á nadie. Este moda do 
o brar  m  mí un  todo m u y  conforme á t e  ha
bí Los de reserva  y d e  mo lestia de t e  griegos 
del Fanal. Pero hay en su docum ento una in 
sinuación contra la in cap acidad  de los m usu l
manes que representan su pais en el e x t r a n -  
g e r o . que con viene  no/dejarle pasar d esa p er
cibido : vose en él claram ente  la intención de 
con firm ar á la Puerta en este error funesto de 
que únicam ente los griegos del Fanal son los 
únicos que  pueden re p resen tar  sus intereses 
en Atenas.

<<Mas a d e l a n t e , d ice  Mr Mussurus, Mr. Gp- 
lelli insinúa indirectam ente, á la Sublim e 
Puerta que seria de desear que Mr. Mussurus 
fuese reem plazado por un m u su lm án , sup o
niendo quizá que un representante otomano 
en Alonas', igúoraníe  de la lengua griega , se 
ria como un hombre que no ve ni oye.» Esto 
cumplimiento va directam ente aplicado á G he- 
k ib-E ften di  en Y ie n a ,  Sa leym an  bajá  .en París, 
y  Sa m i-E R en d i en B e rl ín ,  que ignoran ol alo
man y ni france-s, y  se en cu en tran  como p e r
sonas q ue  no ven  ni oyen. .S en tim os  que A lí  
Eílbndi no haya creído de b er  hacer justicia  á 
una frase tan poco lisonjera para la m a y or 
parte  de los q u e  representan á su Soberano 
en el exírangero,

El memorándum  de la Puerta concluye  con 
las líneas siguientes :

((Concluida nuestra respuesta al memora)}- 
dum  helénico creemos un de b er  nuestro con sig
n ar que este docum en to, considerado bajo el 
punto de vista riel pensamiento que ha do m i
nado en la re d a cc ió n ,  es de la mas alta im -  

- portaocia  á los ojos de la sublime P u e r t a , por 
cuanto de eila so con vence  que el G abinete  de 
Atenas ha resuelto insistir en su negativa de 
d a r  la justa satisfacción reclam ada por e) G o 
bierno imperial. T am bién  estamos p ro fun da
m ente afligidos al a n u n cia r  que  la sublim e 
Puerta se ve en la necesidad de insistir en 
que se le dé la reparación  que se la debe 
adoptando n u ev as  m edidas q u e ,  aunqu e  mas

^  r o¿' rp ;« ;u)uu
menos compatibles con su dignidad.»

'S a b id o 'e s  que  estas m edidas son la inter
dicción completa deí pabellón helénico en to
dos los puertos de la T urquía.

Kj Ministro de Rusia Mr. de T i lo w  recibió 
el m iércoles a n t e r i o r , por el paquebote de 
O desa , la respuesta del E m p erad o r á la carta 
del Rey Otón-. El E m p erad o r  de Rusia se explica 
en términos bastante benévolos hacia la G r e 
c i a ; pero por otra parle  la aconseja  ponga 
término á esta diferencia  dando a la Puerta 
la satisfacción que  reclama. El Ministro de 
Rusia ha com unicado la respuesta á A a l v -

Eflondi en una conferencia que tuvo con él el 
jU#vvs u l t im o , y el mismo <1¡¡» la etivió á Ate
nas por el paquebote de Trieste.

La A lban ia  está enteram ente pucilieada. l o 
dos los jefes  de la in su rrecc ió n , menos de 
D jouleka , lian sido heelios prisioneros y  en 
viados á Conslantinepla A«ra s e r  juzgados. Isl 
ejército ex pedicíoitariO N» vuelto á lomar sus 
cuarteles de invierno eit ^on astir  y en Janina, 
y la Puerta jio lardará  SV» d u d a  en lev a n tar  
el bloqueo eéteblecid» «n aquellas costas.

La escuadra Ototáona l»¡> lerroroado sus e x 
cursiones en el MedUeifááeo. B l  e a p d a n - b a j a  
regresa con ella á Coi).sa!lUnopla, Y desde 
el 20 do este ro e r  se  feí lia fondeada en los 
Dardanelos. . ’

Para regularte!» ¿i evU'O do  las co n tr ib u 
ciones en el Líbaífo so ha resuelto form ar el 
catastro de esta p rovin cia  , a gua rdá n do se  de 
esta m edida los m ejores resultados. Los di li
sos , que sacaban  un p rovecho de los
abusos, trabajan para entorpecer esta dctei — 
m inacion; pero en vista to  t e  noticias f a v o -  
rabies  e o m u n ica d H  |>OI’ c gobernador de S a l 
da M u s la fá -b a já v Ia 'F u ü  b» I»' acordado s e -  
,£>11 ir adelante p a r a l a r  «ta muestra de mayor 
im p a r c ia l id a d , liabíéixlos' resuelto confiar este 
trabajo á oficialesj^ruda servicio do la 
i’ u e i i a ,  uno de los cu se s , '  Mr. M alinow ski, 
ha salido ya para él Liba 10.

ü n  estos últimos días e cólera ha a u m e n ta 
do su intensidad éh-ConsAmlinopla. Han o e u r-  
rido alquiios lalleciinienifjs en P e r a , Gálata. 
en o! Fanal y en los cuarteles turcos. En  el 
arsenal ha habido una djírena de  casos, tanto 
en e! hospital, como en los buques. T am b ié n  
lia habido dos ó tres casos en los hospitales 
militares. Un marinero del vapor francés es
tacionado, E l >:¡n>a, fea sucumbido en el hos
pital francés d e 'P e r a ,  admde habiu sido tras-  
hulado.

El conde de S a i a t - F c r c o l , agregado á la 
em bajada de F r a n c i a . falleció on la noche 
del í ú  de este mes á consecuencia de uua 
liebre tifoidea, cumplir:ul;¡. según so d ic e ,  con 
un ataque del cólera. No contando a u n  24 
años, habia conseguid * concillarse aqui la e s
timación y el afecto g e iú ra l ,  y su p érdida  ha 
sido v i\ á m e n le  sentida. ,

Continúa la crisis ministerial. La escisión es 
dem asiado profunda pana que haya  un a co 
modamiento entre el grajn visir y el seraskier. 
Por otra parle  nadie Ib d e s e a : el serask ier  
por sus ideas retrógradas y por su fanatismo 
es un obstáculo á todo progreso, y su destitu
ción es hoy día una necesidad, causando a d 
miración que tarde tanto en verificarse. Des
de el nombramiento de U alil-bajó  para el 
ministerio de Marina . hay  gran  m o vim ien 
to para  p erjudicar al gran visir. Todas  
estas intrigas causan un retraso en los no» 
gocios , y  es de esperar que el Sultán conoce
rá la necesidad do separar todos estos e le 
mentos h e tero g én eo s , y d a r  al Ministerio la 
hom ogeneidad que le falta.

D U CA DO  DE BA D E N .

CARSLSRUHE 9 DE DICIEMBRE.

(Del Diario de los Dabates.)

E l  g r a n  D u q u e  h a  a b i e r t o  h o y  e n  p e r s o n a

las C á m a ra s  contra la costumbre seguida hace 
m uchos a ñ o s ,  durante los cuales se han a b ie r
to por com isión, á ca u sa ,  ssgun  p a r e c e ,  do 
alguna frialdad y desacuerd o entre la corona 
y la representación  popular, La actual m a y o 
ría de la C á m a ra  de Diputados pertenece  a 
partido l ib e r a l ,  y en los dos años de 1843 v 
! 8 i 6  ha hecho gran d e  oposición a| Gobierno"; 
em|>ero, m erced  al espíritu conciliador del j e 
fe del G abinete  Mr. B e k k , las cosas lian toma* 
do otro tem p e ra m en to ,  y  se ha restablecido la 
armonía y confianza entre el Pr ínc ipe  y las 
Cám aras.

En el discurso de apertura  comienza el gran 
duqup por dolerse del incendio del teatro de 
Garlsruhe , por hab er perecido en el gran n u 
mero de personas, y después de manitcstar su 
adm iración  por la resignación ron que el pueblo 
ha sobre llevado la miseria que ha padecido, 
y  el orden y respeto mostrado á las leyes y á 
las p ro p ied a d e s,  se exp lica  de esta m anera  en 
la parte concerniente  á las doctrinas co m u 
nistas.

«Todos los que  deseen s inceram ente  el bien 
de la patria  deben cooperar por cuantos m e
dios es ten á su a lcan ce  , y  de consuno con el 
G o b iern o ,  á atajar los progresos de algunos 
hom bres q ue  tratan de m inar el fun da
mento del edificio social en el o rden y  hasta 
en la prop iedad  misma. Mi de b er  es oponer
me con firmeza á sem ejante tentativa y propó
sito, y confio en qu e  podré  cum plirle  como cor
responde.

lie  ordenado q ue  se os pongan de manifies
to las cuentas de los gastos del Estado ? y de las 
necesidades de la a d aw tm ira e io n  en el año 
rentístico venidero; y aunque ol tiempo de la 
miseria  pública, recientemente trascurrido, 
h aya ocasionado un déficit en t e  ingresos y 
un aumento en los gastos, todavía notareis que 
es satisfactorio el estado de la hacienda.

Nuestra común tarea es atender con toda la 
posible economía á t e  necesidades reales del 
p a is ,  y mí Gobierno lo ha tenido presente en 
los nuevos proyecte de ley que «e presente 
rán á vuestra  consideración.

El estado ele la hacienda 110 lia perm itido 
por desgracia  hasta ahora q ue  se dé principio 
á la obra  de los cam inos do h ie rr o ,  de q ue  os 
ocupasteis en la anterior legislatura : em pero 
no obstante las d ificultades que se han ofre
cido en los terrenos en ciertos p a r a je s ,  se ha 
puesto corriente  una parte  del gran  cam ino de 
hierro del Estado.

El aum ento del núm ero  de v ia je r o s ,  y  el 
m ovim ien to  de las m erca derías  en  ese cam i
no. p ru e b a n  los satisfactorios resultados d e  ta
maña e m presa , si bien sus buenos efectos no 
se tocarán en todas partes hasta que d e sa p a 
rezcan los m ovim ientos momentáneos p ro ce 
dentes de todo cam bio  notable en la industria.

He orden ado asimismo q u e  se os'-presenten 
d iverso s  p r o v e c t o s d e - • l e y ,  señ aladam en te  
aquellos que ha solicitado de m í vuestro buen  
d e se o ,  p o dien do  c itaro s, entre  otros, el do 
reem plazo del e jérc ito :  el de introducción  de 
la reserva  (la n d iv eh r), que ha de a u m e n tar  
nuestras fuerzas militares para a se gu rar mas 
y mas la defensa de m u e stra  patr ia ;  el de m e 
jora del sistema do c o n tr ib u c io n e s , facil ita
ción del cultivo de los p rado s  y redención  de 
derechos de pastos en bien de la agr icu ltu ra ,  
y el de supresión de algunos restos de d e r e 
chos feudales.

T am b ié n  se os propondrán algun as mejoras 
en la ley do arreglo  de t r ib u n a le s ,  110 puesta 
en práctica  todavía , en atención á var ías  obras 
m ateriales  necesarias. Estos y  otros p ro 
yectos de  ley se someterán á vuestro  m aduro 
y detenido exám on.

Me he ocupado deU común deseo de mis 
fieles estados de represión  de im prenta  y s u 
presión de  censura, y, á la m anera  misma q u e  
Otros G obiernos federales, hu dado pasos el mió 
cerca  de la Dicta f e d e r a l , y yo p or mi parlo 
deseo q u e  se resuelva  satisfactoriam ente este 
punto de modo que no se perjudiquen el or
den , la liberten  ni las eosiumDres.

X o b t e  señores y caros am igos: Gon Ja b e n 
dición del cielo d a d  principio ahora a v u e s 
tros trabajos^ que  si e m pren déis  con calm a la 
senda legal v. co n stituc io n al , gu ardan do  res
peto á las relaciones en que* nos hallamos, 
eila nos conducirá  al bien y felicidad de  n u es
tra patria.

Ojalá que un espíritu  conciliador presilla á 
vuestras discusiones. De felicidad y  poderío os 
prenda la c o n c o r d i a , do trastornos y d e s a r r e 
glo la discordia.

La paz y el a cuerdo  p u ed en  exist ir  y a p a r 

tar el odio de las pasiones, á pesar de la di
versidad d e  miras y pareceres, por muy gran
de que s ea ;  un solo objeto tienen el Gobierno 
y los E s ta d o s , que  es el bien de la p atr ia , v 
yo un solo sentimiento que es el amor de mi 
pueblo .

NOTICIAS NACIONALES.

A lgeciras 6 de Diciembre.

S eño res  redactores del A acio m d.= M u y se
ñores mios: T r ib u ta r  justic ia  al mérito es 
para nosotros una obligación s a g r a d a , y ^  
ello nos vem os naturalm ente  impelidos á mo
lestar la atención de V V .  rogándoles se sirvan 
p ub licar  en su apreciadle  periódico las gran
des ventajas, los inmensos beneficios de que 
Os d eudo r el grem io de m areantes de esta 
ciudad á los señ ores  que componen hoy su 
junta directiva,

S í , Sres. redactores, estos honrados ciuda
danos se pusieron al frente deleitado gremio 
en oeasion de h a llarse  en^el mas deplorable 
estado: sus principales obligaciones desatendi
das; sus estatutos puede decirse habían ya 
caducado por la  inobservancia en que yacían; 
sus ca jas  estaban exhaustas de numerario; sus 
futuros  ingresos em peñ a do s;  y  todo, todo pre
sentaba el aspecto de su total ruina. Hoy, mer
ced á los desvelos  de tan esclarecidos mari
n eros, los antiguos errores  de que adolecía 
aquella  institución han sido deshechos, los in
veterados abusos que le servían  de  remora en 
su escala d e scen den te  lian sido extirpados, y 
como por encanto nos ofrece :

1? Una escuela de p rim era enseñanza don
de se educan  gratis en la a ctu alidad  60 niños 
de m arin eros  pobres. ?

Un m édico -c iru jan o  que nos asiste por 
cuenta del grem io en nuestras enfermedades.

3? Una botica de la cual recibimos gratis 
las m edicinas  que aquel nos preceptúa.

4? Un san grad o r .
5? Cuatro reales diarios duran te  nuestras 

dolencias.
6? Un capellán  q u e  nos dice  misa los dias 

de p recep to , y nos sum in istra  ios socorros es
pirituales.

7 ? Guando llega la m uerte , muerte tan se
gura  para todos los v iv ien tes ,  como incierta su 
h o r a , la familia  del m atr iculado que fina re
cibe de! grem io 7 i  pesos fuertes para atender 
á los gastos del f u n e r a l , entierro  &e.

Mas no son estos solos los beneficios de que 
es deudor el grem io á sus actuales directores, 
no. El grem io posee hoy M lanchas en el me- 
jor  estado de carena  y p ertrechos, q u e , dedi
cadas  á h acer  los alijos de los buqu és  que lle
gan á este p u erto ,  ofrece á la caja del mismo 
úna renta p in g ü e ,  y el valor de estas lanchas, 
con el de los efectos n av ales  q u e  obran alma
c e n a d o s ,  no baja de  reales  vellón 28 ,000. El 
grem io  ha socorrido con 00 rs. á cada  uno de 
los 36 in d ividuo s que han sido convocados al 
serv ic io  en los dos años q u e  cuenta  de exis
tencia la exp re sad a  d irecc ió n ,  cosa que no se 
hacía ya de tiempo in m em o rial,  no obstante 
d e  hallarse p re v e u id o  en  sus estatutos.

El grem io  ha invertido  en funciones de igle
sia y tit iles,de la h e rm a n d a d  . en las practica
das con motivo del m atrim onio  de  S S . MM.,y  
en el entierro  del Sr. com andan te  d e  Marina, 
que  fue., de esta provincia Don Jacinto Bouler, 
14,531 reales. El grem io en fin tiene c u b ie r 
tas sus a te n c io n e s ,  y su actual d irecc ió n ,  que 
no ha contado con nías recursos  q u e  con ios 
que dispusieron sus p red ece so re s,  adem as de 
los beneficios apuntados y otros mil que serian 
prolijos de e n u m e r a r ,  está seguro (según in
forme; de  tener de existen cia  en tesorería al 
final del presente año la ca n tid a d  de 8 á 10,000 
reales.

T ales  s o n ,  Sres. re d a cto re s ,  los frutos que

F O L L E T I N .

LOS C U A R E N T A  Y  CINCO,

POR

A LE JA N D R O  DUMAS.

(Continuación.)

C A P I T U L O  X  V I.

L as hospitalarias.

El conde pasó una noche terrib le;  en un 
estado q u e  se parecía m ucho ál delirio y  la 
muerte.

Sin  e m bargo , cum pliendo fielmente con sus 
d e b eres ,  apenas oyó a n u n cia r  la l legada del 
R ey, se levantó v le recibió en la verja  , como 
y a  hemos dicho; pero después de re n d ir  h o -  
m enaje  á E nrique . saludar á la Reina m adre  y 
dar la mano al a lm ira n te ,  vo lv ió  á encerrarse  
en  su a po sen to , no decidido á m o rir ,  sino á 
p oner en ejecución su p royecto  . que nada era 
bastante á echar por i ierra.

x\si es que  á eso de las once de la m a ñ a 
na , es decir  . cuando do resultas do haberse  
e sp a rc ir á  Ja noticia, fatal se dispersó todo el 
m un do, dejando al R e v  enteram ente aturdido 
con aquel acQniecjjoietUo, E n r iq u e  fue á lla
m a r  á la puerta de su h e r m a n ó ,  quien h a 
bía pasado parte  do la noche de s e r v ic io ,  v 
acababa de retirarse á su cám ara. ? “

‘ .4 ^ '  ¿ L r c s  tú? preguntó Joveuse medio 
dorm ido; ¿ q u é  h a v ?

— Vengo ó despedirm e & M ¿, herm ano, r e s -  
ponchó Enrique.

— ¿ C ó m o  d dospedirLe? ¿>úea q u é ,  ío
y a s ? 1 ■

— S í , h e r m á n ó / p o r q u é  ya nada me detie
n e  aquí.

— ¿Cóvuo n a d a ?
—  Sin d i s p u t a , corno no se ce lebran las 

funciones á qu© querías q u e  concurriese  e s 
toy  libre de  mi promesa. 7

0!íga.rte,^Enr^iie,-  respondió el gran  
a lm irante ; pues asi como a ye r  le  encargué 
p erm anecieses a q u í,  hov no ie  permito que te 
v ó y t s ,  ' '  1

* . Corriente, h e rm a n o; pero en ese case ten , 
d H  ta prim ará vez  de mi
\íida RQ, a^p6ec&ó#p tus mandatos y  faltarte 
6* > porqué ahora te dmo q u e
« id #  im paáiró,. a b ra za r  ia c a r r e r l  fc] í-  
«{<51#* /*  - , : - y

i«rP#ró ¿ y  )a^dh;pen&a qué" ‘deba venir de

La esperaré  eu un convento*
—-¡))g seguro estás loco ! exclam ó Jo y cuse 

¡O v a n táiuloso es tu p oía cío.
— AI contra r i o , querido h e jm a n o , yo soy 

el mas cuerdo de to d o s , puesto que soy el 
único que sé bien lo que  me hago,

---¿Pero no nos prometiste que aguardarías  
un mes ?

— Es imposible , hermano.
—-Pues siquiera ocho tlias.
— Xi una hora.
— Mucho clubes su fr ir ,  pobre E n riq u e .

 ̂ — X I contrarío , por lo mismo que el mal no 
tiene rem edio , he dejado dé sufrir.

* Pero al fin esa níuger no será de bronce; 
quizá podamos entern e ce rla ,  y yo la a b la n 
daré. ‘ v *

— Nadie p uede hacer cosas imposibles, Ana; 
adem as, aun cuando se dejase a b la n d a r ,  ahq~ 
ra soy yo quien  no consentir ía  cu am arla.

— ■ Esa es otra cosa !
— Te lo digo como lo s ien to , hermano.
— C ó m o , ¿con q ue  si ella te q u is ie r e ,  tú no 

la q uerrías  á e l la 7 ; Eso es de ra b ia ,  voto á 
D io s !

— ¡O h ! no , le aseguro que n o ,  exclam ó E n 
rique haciendo un movimÍQUto como de hor
ror; nada p ued e  ha b er  ya entre nosotros.

— ¿ Q u é  quieres  d e c ir  con e s o ?  preguntó Jo
yeu se  con sorpresa; ¿q uién  es esa mugor? Va* 
tfios, E n riq u e ,  había , pues ya  sabes que siem 
pre  ̂nos hemos confiado nuestros secretos.

E n rique  temió haber dicho d e m a s ia d o ,  y  
aun con dejarse l le v a r  dcL  sentimiento que le 
anim aba , abierto un a  puerta  por donde p u 
diera p en etrar  el ojo e scu driñ ad or de su h e r
mano hasta d e sc u b rir  el terrible  secreto que 
e n cerraba  su coraxoib Gayó pues en el exceso 
c o n tra r io ,  y ,  como sucede  s iem pre en sem e
jantes ca so s ,  queriendo recoger los p alabras  
im prudentes que había  p ro n un ciado , p ro n u n 
ció otras mucho rnas imprudentes.

— H erm ano, d i jo ,  no tienes que hostigarme; 
esa rnuger nunca  será  mía porque pertenece 
á Dios.

Todo es pura p atrañ a;  esa m uger será 
una beatona y te ha mentido.

h e rm a n o ,  no ha m e n t id o ,  pues es 
hospitalaria; no hablemos de ella, y respetemos 
á cuantos se  refugian en brazos del Señor.

Gomo A na tenia sumo dominio sobre s í ,  s u 
po no  manifestar á E n rique  la alearía q u e  lo 
ca u sab a  aquella re velación.

Asi es que prosiguió:
— Todo eso es n u ev o ,  puesto m e  n unca m e 

has hablado de ello.
E fectivam ente  es n uevo  , páreme hace 

paco tiempo que ha tomado el velo; pero es— 
toy seguro de  q u e  su resolución es tan i r r e 
vocable  corno la mía. De consiguiente ijo m e

detengas por mas tiempo , h e rm a n o ;  d am e un 
abrazo con el mismo cariño que s ie m p r e ,  y 
deja que te dé las gracias por lo bondadoso 
que  has sido para  conmigo , la paciencia con 
que has sufrido mis molestias, y  el a fe c to .e n 
trañable  que siem p re  has profesado á un p o 
bre loco como yo.

Joyeuse  miró á su herm an o sin d e c ir  una 
palabra , como un hom bre enternecido que 
cuenta eoñ su enternecimiento para p e r su a d ir  
á otro; pero E n rique conservó su firmeza, res
pondiendo únicam ente con su eterna m e lan có 
lico sonrisa.

Joyeuse abrazó á su hem ano, y  le dejó m ar- 
chai* diciendo para sí:

— Y e t e ,  que por m ucha prisa que tengas no 
la rd a ré  en atraparte.

á se iuo en busco del Roy , á quieu e n c o n 
tró almorzando en ¡a cama con Chicot aj lodo.

— ¡Buenos d ias,  buenos dia§!  dijo E n riq u e  
á Joypuso; me alegro m ucho do v e r t e ,  Ana; 
temia íuqsqs tan perezoso que te q u e d aras  to
do el dia en cama. ¿Cóm o está tni h e rm a n o ?

— ¡ A y  ! S e ñ o r ,  nada s é ,  y venia  á hablaros 
del mío.

— ¿ D e  cuál de ellos?
— De Enrique.
— ¿Insiste en e n ce rrarse  en un c o n v e n to ?
— Mas que  nunca,
— ¿ Y está decidido á p ro fesa r?
— S í ,  señor.
— Hace bien,
— ¿Cómo., señor?
— S í , porque es el cam ino mas derecho  de 

ir al cielo,
— ¡O h !  .dijo Chicot al R e y ,  m as pronto se 

i loga por el que ha tomado tu herm ano.
— S e ñ o r ,  ¿ m e  permite  V. M. que le haga 

una pregunta?
— No u n a ,  sino v e in te ,  Joyeuse, porque me 

fastidio en C h a te a u -T h ie rr y  , y  tus pregun tas  
m e distraerán algo.

— S eño r, ¿conoce Y. M. todas las religiones 
del re in o?  r ;

— Tanto como la he rá ld ica ,  querido. 1
— ¿ T ie n e  la bondad Y . M. de decirm e qu é  

son hospitalarias?
— -Son una com un idad m uy d is t in g u id a ,  v í -  

gida y severa  , que  se compone de veinte  se 
ñoras caponesas de  San José.

— ¿ Y  p ro fesa n ?
— S í ,  pero se necesita un favor especial,  y  

que las proponga fu Reina.
— ¿ S e r á  una indiscreción p regun tar  á Y ,  M. 

dónde está situado ese con vento?
— N a : lo está en la calle de la Cabezera  ele 

San L e a n d r o ,  en la Cité, detras del claustro 
Je nuestra Señora.

— ¿ E n  P a r ís?
— Én París.

— G ra c ia s ,  señor.
— ¿ P e ro  por q u é  diablos me p reguntas todo 

eso? ¿ H a variado tu herm ano de modo de 
p en sar ,  y en vez de meterse á capuchino, 
q uiere  ser hospitalaria ?

— N o , no le creo tan loco q ue  q u ie ra  ha cor 
lo q ue  d ice  V. M,: pero sospecho q u e  se le ha 
ido la cabeza  por alguno de esa co m un idad, y 
quisiera  d e sc u b rir  quién es para hablarle.

— Juro á Dios, dijo el Rey con aire  de un 
b ie n a v e n t u r a d o ,  que hace siete años conocí á 
una superiora m u y  linda en ese con vento.

— Pues b ien , señor, quizá  será la misma,
—"No lo sé ,  porque tam bién j o  me hice d e s

pués religioso, ó poco monos.
— S e ñ o r ,  dijo Joy e u se ,  dem e V. M. una c a r 

ta para esa s u p e r io ra ,  y  l icen cia  por dos 
dias.

Si nio d e ja s ,  e xc la m ó  el Rey, me voy  á 
q u e d a r  solo aquí.

— ¡ingrato! dijo Ghieot encogiendo- e d e  h o m 
bros; ¿ y  yo no soy n a d i e ?

— La ' c a r i a , s e ñ o r , sí V. M. no lo lleva á mal, 
dijo Joyeuse.

El R e y  exh aló  un suspiro  y  se puso á es
cribir,

s — Pero tú nada tienes q u e  hacer  en París, 
dijo E n r iq u e  entregando la carta á Joveuse.

« •P e rd o n a d m e ,  señ o r, pero tengo quo ir es- 
ca l leado  á mi he rm a n o, ó á lo monos v ig i
lándole,

— T ien es  r a z ó n : vete  pues y  v u e lv e  pronto.
Joyeuse 110 esperó á que le repitieran  el p er

miso;^ pidió caballos sin estrépito , y  seguro de 
q u e  E n riq u e  se habia ya  m a rch a d o , se dir ig ió  
a galope a 311 destino. *

Sin qu ita rse  s iquiera  las botas de m ontar h i 
zo el jo v e n  que le condujesen á Ja calle de  la 
Cabecera  de  S a n  Leandro.

Dicha calle  iba  á parar  á Ja del Infierno y á 
la do los M a rm o s e te s , paralela  á ella.

Un edificio oscuro y v e n e r a b le ,  detras de 
cu y a s  paredes  se distinguían  las e levadas  co
pas de algunos árboles /v en ta n a s  escasas y e n 
re jada s , y una puerta  que m as bien  podia lla
m arse  postigo, tal era  el aspecto que por fu e 
ra p resen taba  oí convento de hospitalarias.

E n  la clavo de la bó ve d a  del p órtico  había 
una inscripción  torpem ente grab a d a  á cincel 
que  d e c í a : 

M atronas  hospiles.

E l tiem po habia  m edio corroído la p iedra, 
y  con ella la inscripción.

Joyeuse em pujó el postigo , y  m andó q u e  lle
vasen  sus caballos á la callo ele los M a m o s o -  
tes, teniiüticlo no hiciese dem asiado ruido su 
presencia en la del convento.

Entonces llamó á la reja del torno diciendo:
— T e n e d  la bondad de a v is a r  a la señora

su p er io ra  q ue  el d u q u e  d e  Joyeuse, gran al
m irante  de Fran cia  , desea ha b lar  con ella de 
parte  del Rey.

El rostro de la religiosa que se había pre
sentado en la r e j a , se enrojeció  debajo de su 
toca, y  el torno volvió  á cerrarse .

Cinco m inutos desp u és  se a b rió  una puer
ta y Joyeuse  entró  en  el locutorio.

Una m uger hermosa y de  e levada  estatura 
hizo á Joyeuse  una profunda re ve re n c ia ,  y él 
alm ira n te  contestó con otra como hombre reli
gioso y  m u n d a n o  q u e  era.

— S e ñ o r a , d ijo ,  el R e y  sabe  que debeis ad
mitir ó habéis  adm itido en clase de novicia á 
una persona con quien  tengo q u e  hablar ¡ te
ned pues la bond ad  de  p onerm e en relaciones 
con ella.

— ¿Q ueréis  d e c irm e  cóm o se l lam a, eaba- 
Itero’,' ’

=- 1 Lo i g n o r o , señora.

C A P I T U L O  X V II .

F a ta lid a d

— E n to n c e s ,  ¿ có m o  queréis  que acceda á 
vu estra  p e t ic ió n ?

— Nada mas f á c i l ; ¿ á q u ié n  habéis admiti
do de  un  m es á esta p a r te ?

— Ora m e  designéis  posit ivam ente  esa perso
na , ora me la in d iq u éis  únicam ente  * dijo la 
superiora  , no podré  satisfacer vuestro deseo.

— ¿ Por qué ?
. 7 - E o r q u e  dé un mes á este parte no he re 

cib ido  á n a d i e , á 110 ser esta mañana.
— ¿ E sta  m a ñ a n a  ?
— S í ,  señor d u q u e ;  y bien comprendéis que 

llegando como llegáis dos horas después que 
ella , vu estra  venida tiene visos d e  pensecú* 
cioft,  y  no puedo daros permiso para  q u e d a  
habléis .

— Os lo sup lico , señora.
— Es im p o sib le ,  caballero.
— Me contento con que m e enseileis esa d a m a  
— Os digo q ue  es im posible  ademas, vues

tro n om bre  ha bastado para que os abra la 
puerta  de  mi co n vento ;  pero para hablar con 
alguno, excepto y o ,  se necesita que  el R e v  lo 
m a n d e  por escrito.

— A q u í  teneis una orden de S- M*, señora, 
respondió Joyeuse d ándo le  Ja corta de En
rique,

La superiora la ley ó ,  é inclinándose, dijo: 
— llág ase  la voluntad de S. M ., a u a  cuando 

contraría  ía do Dios.
Y  so dirigió hacia el palio de! convento. 
— A h o r a , s e ñ o r a ,  dijo Joyeuse deteniéndola 

con p o l í t i c a , ya veis qoe  el derecho está de 
mi p a r te ;  pero temo e q u i v o c a r m e q u i z á  no 
sea esa flama la que yo busco; ¿ queréis



ofrece aria buena administración. V nosotros 
que tocamos de cerca sus .ven ta jas , que eonio 
matriculados tenemos un ínteres en los ad e 
lantos dé dicha co rporac ión , henchidos de 
gozo en vista de tan rápido p ro g re so , no po
etemos monos cíe exclam ar : ; Los directores 
actuales del gremio de mareantes de osla ciu
dad han cumplido sus deberes!  ¡Han ido mas 
allá de donde podia esperarse ! Merecen que 
sus comitentes les tr ibuten las mas expresivas 
gracias.

Con este motivo , y reiterando mis súplicas, 
seles ofrece su mas atento servidor Q. S. M, B.—  
Un marinero. (Nac.)

Sevilla 16 de Diciembre.

Al anochecer de ayer  ha entrado el regi
miento de arti llería ,  que algunos meses antes 
habia salido para  la guarnición de Cádiz.

(Indep.)

Castellón de la Plana 14 de Diciembre.

Ayer ha sido un dia grande para  esta ciu
dad, pues á la vuelta de 50 anos, que era sen
tida en ella la necesidad de tener para su pla
ya una comunicación breve y cómoda , porque 
ja riqueza de la plaza y de las comarcas veci
nas necesita facilidades para su exportación , ha 
llegado por fm el dia de que se inaugure  esta 
obra con todas las probabilidades de "pronto y 
seguro éxito, porque tiene á su favor que la pri
mera autoridad de la provincia tomó la iniciati
va, que el ayuntam iento  ha aceptado con en tu 
siasmo la propuesta de su jefe, y que la ciudad 
entera se muestra dispuesta á todos los sacrificios 
que su replizacion requiera. Tan patento es su 
utilidad y conveniencia, tan lisonjera la p e rs 
pectiva que esta obra oírece.

La ceremonia de inauguración fue tan sen
cilla como magnífica* Al frente de una n u m e
rosa comitiva , compuesta de lo mas escogido 
queda ciudad enc ierra ,  m archaban  las p r im e 
ra» autoridades , y al llegar ai punto señalado 
F e e i b i ó  el Jefe político el azadón de manos del 
tan laboriosa como modesto director de las 
obras D. Melchor M a r t í , á cuya señal rompió 
la banda  de música del regimiento de San 
Fernando una agradable pieza, y las cam pa
nas de la torre de la iglesia mayor se echaron 
al vuelo. Dió en seguida el Jefe político el p r i 
mer golpe, y ofreciendo sucesivamente .el aza
dón al comandante general ,  al intendente, á 
los consejeros y diputados provinciales, al juez 
de primera instancia , á los alcaldes y dem as 
miembros del consejo de la ciudad , á los in
dividuos del clero, á los jefes y oficiales del 
ejército, á los empleados públicos y a las p e r 
sonas particulares que formaban parte  de tan 
lucido acompañamiento , todos ellos, aceptan
do el convite , y repilieudo la azadonada, sa n 
cionaron, por decirlo asi, la necesidad y la uti
lidad do la obra de una manera tan solemne 
como lisonjera para el que lleva en la em pre
sa la principal par le ,  porque no hay duda que 
el voto de la inteligencia deja al corazón muv 
satisfecho.

Concluida esta ceremonia , que no estuvo 
precedida acompañada ni seguida de las a re n 
gas de costumbre, porque nuestro Jefe 'políti
co nada tiene de programista v so va dere
cho á las cosas , volvió la comitiva , acrecen
tada ya ex t rao rd inar iam en te ,  a la casa del 
Jefe, que habia sido el punto de partida don
de S. S. despidió, usando del tono festivo que 
le es tan propio, á todos los señores que ha
bían tenido la dignación de asociársele para 
la inauguración de una obra que basta por sí 
sola para que la ciudad de Gastellon no olvide 
nunca el nombre de Gampoamor.

No pareció á los señores del ayuntamiento 
que la jo rnada  de un dia tan memorable seria 
completa sin alguna otra demostración que

patentizase el gozo de qiie todos rebosaban, y 
acercándose una comisión al Jefe político, le 
insinuó que la corporación pensaba d a r ’un 
bade en el nuevo y magestuoso salón de las 
casas consistoriales, idea que no pudo menos 
de ser acogida con benovoleneia, asi por el 
objeto como por considerarla un medio de dar 
participación de la fiesta á esa mitad de n u es
tra especie, auxilio, adorno v embeleso de 
la vida.

El baile lúe brillante y animado, aunque no 
tan concurrido como en otras ocasiones, por 
el hecho mismo de haberse improvisado; pero 
ello no obstante , vimos en el salón á muchas 
de las gracias que encierra esta población , y 
aunque  no todas le pertenecen, á todas las 
mira como suyas la galante y culta sociedad. 
E ran  las cuatro de la mañana cuando acaba
ba esta segunda parle de una función desti
nada á celebrar el lausto dia en que se ha d a 
do principio al camino d c l .m a r ,  obra que 
hasta aqui se halda considerado superior á las 
íuerzas de lina localidad, y que dentro de 
cuatro meses la verá el público concluida, sin 
que haya en esto mas secreto qué el de tener 
ai frente de la provincia un jefe que profesa 
la doctrina cíe que «en administración no hay 
nada imposible.» (//.)

MADRID 2 0  DE DICIEMBRE.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión sobro el proyec
to de ley autorizando al Gobierno de 
S. M. para el cobro ó inversión de las 
rentas y contribuciones públicas hasta 
fin del presente mes.

La comisión encargada de informar sobre 
el proyecto de ley autorizando al Gobierno de 
S. M. para el cobro é inversión de las rentas 
y contribuciones públicas hasta fin del p re 
sente mes, tiene la honra do someter á la 
aprobación del Senado, de completa confor
midad con lo aprobado por el Congreso de los 
Diputados, el siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para seguir cobrando las rentas y contribucio
nes públicas hasta fin de Diciembre del p re
sente año; y para invertir  sus productos en 
los gastos del Estado con sujeción á la lev de. 
25 de Mayo de 184.5, y á las rebajas hed ías  
en ella por Reales decretos y órdenes poste
riores.

Palacio del Senado 17 de Diciembre de 
•1847. =  El conde de Vigo. —  El marques de 
VaHgornora.===Diego del R io .= Jo sé  María Pé
rez. José .María d eG isp e r t ,  secretario.

Dictamen de la comisión sobre el proyec
to de ley para el establecimiento de 
sociedades anónimas.

Al se n a d o

La franquicia otorgada por el Código de co
mercio para el establecimiento de lqs socie
dades anón im as ,  autorizando-a los tr ibunales 
de este ramo para el. examen y aprobación de 
sus estatutos, ha sido causa' (le que muchas 
se hayan constituido sin exígírseles las garan
tías de orden legal que la just ic ia ,  la buena 
fe y la seguridad de los intereses públicos é 
individuales prescriben. Notorios son los pe r 
juicios y graves conflictos qiie en los últimos 
tiempos lia producido el abuso del espíritu de 
asociación, que si, bien dirigido, es ind ispu
tablemente la palanca mas poderosa para el 
movimiento industrial y mercantil (leí pais, 
cuando se convierte en instrumento de cálcu

los y operaciones de mero agio, no puede me
nos de trastornar la legalidad de la contra ta-  
ciou mercantil,  sirviendo de lazo peligroso 
para la credulidad de los incautos que se fian 
en anuncios pomposos de capitales que no 
existen, de grandiosas empresas con que se 
excita el entusiasmo públfeo, y nombres res
petables, bajo que se amparan los que de 
bocho han de tener el madejo efectivo de los 
intereses sociales, f

A ex t irpar  de raiz tan graves trastornos, re 
gularizando las compamaá por acciones, asi 
anónimas como comanditarias, y sujetándolas 
á reglas constitutivas, eu que sin menoscabar
se la franca latitud que debe dejarse á las em
presas comerciales en cuanto sea materia con
vencional y de libre estimulación, se les im
pongan las condiciones ná^sarias para prote
ger los intereses de los rpisi|ri0s accionistas; ase
gurar  la ejecución y cumplimiento de sus con
tratos, y enlazar estos (ésftblecimíenlos con la 
prosperidad del Estado yf el orden de su a d 
ministración , se dirige eÉproyeeto de ley re 
mitido al Senado por el (Ingreso dolos Dipu
tados, cuyo contexto ha aceptado la comisión 
en su totalidad ; no soló póf haber considerado 
que la promulgación de ésta ley es de reco
nocida urgencia , sino también porque en las 
conferencias que la comisión ha tenido con el 
Gobierno se ha couvencido de que en el re
glamento que habrá  de expedirse para la e je 
cución de la le y ,  sje dictarán las dispo
siciones que están en los facultades cons
titucionales del poder ejecutivo , para que 
la acción tutelar y la inspección que le com
pete ejercer sobre la ¡reacion y régimen de 
las compañías por a dones sea tan eficaz 
y directa como re q u ir e  un género de con
tra tac ión , que estando fuera de las condicio
nes ordinarias que sU observan en las de
mas sociedades m e rc an te s ,  se debe conside
rar  ligado íntimamenti con el órden público 
del Estadq. Bajo este cnoepto la comisión ha 
resuelto someter á la t Jibe rae ion del Senado 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Art. 1? No se podrá constituir ninguna 
compañía mercantil,  ejiyo capital, en todo ó 
en parto ,  se divido en aaeiones, sino en v ir
tud do una ley ó de un Real decreto.

Art. 2? Será necesaria una ley para la for
mación de toda compañía (pie tenga por ob
je to :  ^

1? El establecimiento de bancos de emisión 
y cajas subalternas de estos, ó la construc
ción de carreteras generales, canales de na
vegación y caminos de hierro.

2? Cualquiera empresa (pie, siendo de 
Ínteres público, pida algún privilegio exclu
sivo.

En esto párrafo no se comprenden las com
pañías que se propongan beneficiar algunos de 
jos privilegios industriales de invención ó in
troducción, que el Gobierno puede conceder 
con arreglo á las disposiciones vigentes cnes^  
ta materia.

ArL 3? La ley determinará en cada caso 
las condiciones en virtud d e  las cuales haya 
de concederse la aulori^acion de que habla el 
artículo precedente.

Art. 4? Para la formación de toda compa
ñía que no se halle comprendida en el art. 2.°
de esta lev, será necesaria la autorización del 
Gobierno, expelí ilia en ux« u*- nudl ue~ 
creto.

Esta autorización solo se concederá á las 
com pañ ía s , cuyo objeto sea de utilidad p ú 
blica,

El. Gobierno denegará la autorización á las 
compañías que se dir ijan  á monopolizar sub 
sistencias ú oíros artículos do prim era nece
sidad.

Art. 5? Toda compañía por acciones se 
constituirá precisamente para objetos determfe 
nados y con un capital proporcionado al fin de 
su establecimiento.

ArL 6. A la solicitud en que se pida la 
Real autorización, ha de acompañarse la lista 
de los suscritores que se propusieren formar la 
com pañ ía , las cartas de pedido de acciones, 
la escritura social y todos los estatutos y re 
glamentos que hayan de regir para la adm i
nistración de la compañía.

Los estatutos y reglamentos so aprobarán 
préviamonte en jun ta  general de suscritores.

Art. 7? No se dará curso á la solicitud cuan
do de los pedidos de acciones no conste la sus- 
cricion de una mitad , por lo menos, del ca
pital de lá com pañía .

Las cartas de pedidos do acciones constitui
rán por sí una obligación legal.

Art. 8? El Gobierno, oyendo al Consejo 
Real, que elevará consulta con presencia de 
todo el expediente , exam inará  si la autoriza
ción se halla ó no en el círculo de sus a tr ibu 
ciones.

Cuando se trate de una compañía , para cu
yo establecimiento se requiera la autorización 
legislativa, el Gobierno se reservará  el expe
diente, si la empresa mereciera su apoyo ,para  
presentarlo á las Cortes con el correspondien
te proyecto de ley.

En  caso contrario devolverá el expediente 
á los interesados para que estos hagan de su 
derecho el uso que estimen oportuno.

Art. 9? Cuando se trate de una compañía 
para cuyo establecimiento baste la autoriza
ción R e a l , y el Gobierno juzgase la empresa 
de utilidad p ú b l ic a , lo declarará asi á los 
recurren tes ,  aprobando desde luego la escri
tura social y los estatutos y reglamentos , y 
determinando la parte  del capital que la 
compañía haya de hacer efectiva antes de ob
tener el Real decreto de autorización.

El Gobierno no podrá por razón de esta 
parte exigir en ningún (‘aso mas de un 25 
por 100A

En el caso de que el Ministro, por cuvo con
ducto haya de resolverse la solicitud, disienta 
en todo ó en parte de lo consultado por el 
Consejo R e a l , se expedirá la resolución oyen
do el Consejo de Ministros.

Art. 10. Luego que se hallen cumplidas las 
formalidades prescritas en el artículo anterior, 
el Gobierno otorgará la Real autorización, fi
jando en ella el plazo dentro del eual haya de 
dar  la compañía principio á sus operaciones. 
T rascurrido este plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá la autorización por caducada.

Art. M. Toda alteración ó reforma en los 
estatutos y reglamentos que obtenga la ap ro 
bación del Gobierno, será ilegal, y anulará 

¡ por sí la autorización en v irtud de la cual 
exista la compañía.

Art. 12. Hasta que se haya declarado cons
tituida la compañía np se podrá emitir ningún 
título de acción. Las acciones en que se d iv i
da el capital de la compañía estarán n u m e ra 
das ,  y serán nominales en sus dos terceras 
partes á lo menos. No podrá emitirse ninguna 
al portador sin que previamente se haya en
tregado su importe total en la caja de la com
pañía.

Art. 13. Los gerentes ó directores de cada 
I compañía deberán tener en depósito, m ien tras  

ejerzan sus c-argos, un número fijo de accio- 
I nes, cuyos títulos han de extenderse en papel 

y forma especiales.
Art. 14. Las acciones de las compañías e s -

i fniñ.vi<bv*i <*nn ;‘rrPído á-esfa lev se cotizarán 
como valores comunes de comercio , conforme 
á las disposiciones prescritas en la ley de Bolsa.

Art. 15. Ninguna compañía podrá emitir, á 
no hallarse autorizada por la ley, billetes, p a 
garés, abonarés, ni documento alguno al por
tador : los infractores quedarán  sujetos al pago 
de una multa que no podra exceder do 50,000 

I reales.
Art. 16. Los que contraten á nombro de 

compañías que no se hallen establecidas legal
ícente , serán solidariamente responsables de 
todos los perjuicios que por la nulidad de los 
contratos se irroguen á los interesados, é in 

curr irán  ademas en una multa que no exce
derá de 100,000 rs.

En  igual responsabilidad incurrirán  los que 
á nombre de una compañía , aun fegalmeñte 
constituida, se extiendan á otras negociaciones 
que las de su objeto ó em presa ,  según esté 
determinado en sus estatutos y reglamentos.

Art. \¡. El Gobierno, sin gravar fondos 
ni entorpecer ias operaciones de las compa
ñ ías, ejercerá la inspección que conceptúe ne
cesaria para afianzar la observancia estricta v 
constante de la presume ley.

Art. 18. Las compañías por acciones for
madas en la actualidad ? y que no existan en 
virtud de autorización Real, solicitarán esta 
autorización dentro de dos meses, cordados 
desde la publicación de esta l e y , presentando 
al efecto sus escrituras, estatutos y reglamen
tos. Antes de pedir la autorización los geren
tes ó directores convocarán á jun ta  general 
de accionistas, y solo en el caso dé que la 
mayoría de estos, que se computará con arre
glo á sus estatutos y reglamentos, acuérde la  
autorización de la compañía, se podrá hacer 
solicitud.

Art. -49, La autorización Real se otorgará 
precisamente á las compañías que hubiesen 
cumplido las condiciones con que fueron apro
badas por los tribunales de comercio, y á las 
comanditarias por acciones que hubieren  sido 
establecidas com arreglo á las disposiciones del 
código de comercio.

Art. 20. Las compañías por acciones, que 
dentro del plazo ya señalado no solicitaren la 
Real autorización, se tendrán  por disueltas, 
poniéndose en liquidación en la forma que 
prescriban sus estatutos y reglamentos.

Art. 21. Quedan derogadas todas las dispo
siciones contrarias á la presente ley. Palacio 
del Senado 14 de Diciembre de 1847, == Pe
dro Sainz A ndino , presidente. = J u l i a n  Aqui
lino Perez, =  El conde de Santa Olalla. ==José 
María P e re z .^ F ra n c isc o  Acebal y Arratia, se
cretario.

CUADRO DE SITUACION DEL EJÉRCITO
E n  1 . º  DE N O VIE M BR E.

C A P I T A N IA  G E N E R A L  D E  A N DA L UC ÍA .

Infantería.

Regimiento de G uada la jara , núm. 20, d e  
los batallones.

Id. de León , núm. 38 , de id.
Id. de da A lbuera , núm. 26.
Id. de Málaga , núm. 40,

Artillería,
Tercer regimiento de tres baterías.;
Brigada montada del tercer depa r tam en to  
Id. de montaña de id.

Ingenieros.
Tercera compañía de pontoneros.

Caballería,
Regimiento del In fa n te , núm. 4.

CAPI TANIA GENERA L DE AR AG ON .

Infantería.
Regimiento de Extrem ad uva , núm. 45 ,  de

li’oo L> o. lo 11 o r\ oc.

Id. de la Reina G obernadora ,  núm. 27 de 
dos id.

Jd. do V ito r ia , núm. 42, de dos id.

Artillería.
Primera batería 2? brigada del 22 regimiento. 
Tercera id. de montaña del tercer depa r ta 

mento. .
Tercera id. montada, del, 4? de id. .

Caballería,
Regimiento de Villa viciosa, núm. 7.

tener la bondad de dec irm e cómo es que ha 
venido a q u i , por qué y quién la acompañaba?

—Todo eso es in ú t i l , señor d u q u e , replicó 
la superiora; no os equivocáis: esa dam a que 
ha llegado al convento esta m a ñ a n a , al cabo 
de 15 dias que hace la estamos esperando, 
esa dama que me ha recomendado una per
sona que ejerce sobre mí una autoridad om
nímoda, es la persona á quien necesita hablar 
el Sr. duque de Joyeuse.

Dicho esto la superiora hizo otra reverencia 
al duque, y desapareció.

Al cabo de diez minutos volvió acompañada 
de una monja hospitalaria, cuyo rostro ocul
taba entera monte un tupido velo.

Aquélla monja era Diana, que ya se habia 
puesto el hábito de la órden.

El duque dio gracias á la su p e r io ra , ofreció 
un escabel á la "tapada , se sen tó ,  y la supe
riora se marchó cerrando las puertas  del som
brío v oscuro locutorio.

— S eñ o ra , dijo entonces Joyeuse sin mas 
preámbulos, vos sois la dam a de la calle de 
ios Agustinos, esa muger misteriosa á quien 
mí hermano, el conde Du Bouchage, ama p e r 
didamente.

La hospitalaria inclinó la cabeza para res
ponder, pero no habló.

Aquello le pareció á Joyeuse una impolítica; 
y como tenia prevención contra su in terlocu
tor a ,  continuó:

—Ya sabéis, señora, que no basta ser bella 
Ó pasar por t a l , no tener co razón , producir 
una pasión miserable en el alma de un jóven 
que lleva mi apellido, y decir  á ese jóven: 
((tanto peor para vos si es que teneis corazón,

. pues yo no lo tengo ni quiero tenerlo,»
—Yo no he dicho eso, caballero, y estáis 

mal informado., contestó la hospitalaria con un 
tono de voz tan noble é in te resan te ,  que Jo
yeuse depuso' su enfado momentáneamente.

—La poca ó mucha exactitud en las pala
b r a s , nada hace al caso , señora ; lo cierto es 
que habéis rechazado el amor de mi hermano, 
reduciéndolo á la desesperación.

—Ha sido inocentemente, ca b a l le ro , pues 
siempre he procurado alejar de mí al Sr, de 
Du Bouchage.

Eso se llama coque te ría , señora, y el resul
tado constituye la falta.

—Nadie tiene derecho para  a c u sa rm e , ca
ballero; de nada soy culpable , y si os enfure
ced contra mi, no responderé.

—̂¡Oh! ¡oh! dijo Joyeuse acalorándose mas 
y mas, hábeis perdido á mi herm ano, v eréis 
justificaros con esa majestad provocadora ; no, 
no: el paso que doy debe probaros mi in ten
ción; estoy sério, os lo ju ro ,  y ya veis en el 
temblor ele mis manos y labios que necesitáis

em plear muy buenos argumentos para  ablan
darme.

La hospitalaria se levantó, y dijo con la 
misma sangre fría:

— Si habéis venido aqui para insultar á una 
m uger,  insultadme, caballero; pero si habéis 
venido para hacer que mude de dieta man, re
tiraos porque perdéis el tiempo en balde.

— ¡ Ah ! está visto que no sois cr ia tura  h u 
m ana, exclamó Joyeuse desesperado, sino un 
demonio.

— Habia dicho que no respondona, pero aho
ra hago mas, me retiro.

Y la hospitalaria 'dió uu paso hacia la puer
ta; pero Joyeuse la detuvo , exclamando:

— ¡Alri esperad un momento: hace mucho 
tiempo que os busco para que vaya á dejaros 
ir de ese modo; y puesto que al (in he conse
guido dar  con vos, puesto que al (in me he 
confirmado, al ver vuestra insensib il idad , eii 
la idea que ya se me había ocurrido de que 
sois una cria tura  infernal, enviada [3QC el ene
migo do los hombres para perder  á mi b.er~ 
m ano, quiero ver ese rostro c u q u e  Satanás 
ha escrito sus. negros designios; quiero ver el 
brillo de esa mirada fatal que extravía los 
ánimos,

¡ Fuera esos tapujos del diablo !
Y haciendo Joyeuse la señal de la cruz con 

una mano a m anera de exorcismo arrancó con 
la otra el v°fe flue cubría el rostro á la hospi
talaria; pero m uda esta , . im pasib le ,  sin enco
lerizarse , sin reconvenirle s iquiera,  fijó su 
dulce mirada en el que la estaba ultrajando 
con tanta crueldad, y dijo: .

—¡Oh! señor duque-, lo que habéis hecho 
es indigno de un caballero.

Joveuse se sintió herido en el corazón, tan* 
'a m ansedum bre apaciguó su c ó le ra , tanta 
hermosura trastornó su razón,

^ S e g u r a m e n t e , murmuró al cabo de un 
3¡ran rato de silencio, seguramente sois bella, y 
no es extraño qu.e E nrique se haya enamorado 
de vos; pero Dios os ha concedido la hermo^ 
sura para esparcirla como un per jume sobre 
una existencia enlazada á la vuestra,

— Caballero, no habéis hablado con vuestro 
hermano , ó si habéis hablado no ha creído á 
propósito depositar en vos su confianza; pues 
de otro modo os hubiera contado que he he
cho eso que decís: he am ado ,  y no volveré ó 
a m a r ;  he vivido y debo morir.

Joyeuse no cesaba de contemplar á Diana, 
y la llama de sus penetrantes miradas se in
filtró hasta el fondo de su a lm a, lo mismo que 
esos chorros de fuego volcánicos que derriten 
el bronce de las estatuas con solo pasai ceica 
de ellas. .

Aquel rayo devoró la parto material en el 
corazón del almirante; solo quedó m  él oro

)Liro, y crugia como el crisol con la violencia | 
el metal fundido.
— ¡Oh! sí, volvió á decir en voz mas baja, y 

fijando en ella mas y mas sus ojos, en los d í a 
os estaba pintado ef fuego de la rabia. ¡Oh! sí, 

E nrique ha debido enamorarse de vos.... Por 
p iedad ,  señora , os suplico de rodillas que 
améis á mi hermano,

Diana permaneció íria y silenciosa , y el d u 
que prosiguió:

— No reduzcáis una familia á la agonía, no | 
perdáis el porvenir  de nuestra raza, no ha-^ 
gois que uno muera de desesperación y los 
otros de sentimiento.

Diana no respondía , y continuaba m irando 
tristemente al hombre que se inclinaba ante 
ella en ademan suplicante.

— ¡Oh! exclamó al fin Joyeuse apretándose 
con furia el corazón con una mano crispada: 
¡oh! compadeceos de mi hermano y de mí á 
quien devoran vuestras miradas,.,., A d iós , so
nora , adiós.

Se levantó como un loco, corrió, ó mas b ie n ; 
arrancó los cerrojos de la puerta del locutorio, 
y se dirigió desafinado adonde se hallaban sus 
criados, tos cuales le estaban esperando en el 
rincón de la calle del Infierno.

CAPITULO NYU,

S. A. monseñor el duque de Guisa.

El domingo 10 de Junio á las once, poco mas 
ó menos, hallábase reunida toda la co r teen  la 
cámara situada antes de llegar al gabinete en 
que desde su encuentro con Diana de Meridor, 
estaba agonizando el duque de Anjeo de un 
modo fatal.

Ni la ciencia de los médicos, ni la desespe
ración de su m a d re ,  tú las rogativas que ol 
Rey mandó hacer ., habían conjurado aquel 
acontecimiento supremo.

Mirón declaró al Rey aquella misma m aña
na que el mal no tenia remedio, y que F ran 
cisco ele Anjou iba á espirar de un momento 
á otro,

El Rey fingió gran sen tim ien to , y volvién
dose á los que estaban presentes , dijo:

—Esta desgracia va á dar  muchas esperan*- 
zas á nuestros enemigos.

A lo cual contestó la Reina madre: 
--Nuestros destinos dependen de D io s , hijo 

mió.
Chieot, que se mantenía humilde y contrito 

al lado de Enrique IU, añadió con voz baja : 
— S e ñ o r , ayudemos á Dios en  sus obras 

siempre que podamos.
El enfermo p e rd ió , i  eso de las once y me

dia . el color y la vista; su boca, que habia

estado abierta hasta entonces, se cerró; el flu
jo de sangre, que habia asustado hacia algu
nos dias á cuantos lo presenciaron, como anti
guamente el sudor de sangre de Carlos IX ; se 
contuvo de pronto, y se enfriaron (odas las 
extremidades de su  cuerpo,

E nrique estaba sentado á la cabecera del 
lecho de su hermano.

Catalina, colocada en el hueco que q ueda
ba entre la cama y la pared ,  tenia cogida una 
mano helada del moribundo.

El obispo de Chaieaii-Thierry  y el cardenal 
de Joyeuse rezaban el oficio de difuntos, que 
todosdos circunstantes repetían de rodillas y 
con las manes cruzadas,

A aso del medio dia abrió  los ojos al enfer
mo , al mismo tiempo que el sol rasgaba una 
nube é inundaba el fechó de una aureola de 
oro.

Francisco, que hasta entonces no había po
dido mover ni un d ed o ,  y cuya inteligencia 
habia sido velada como el sol que acababa de 
a p a r e c e r , levantó un brazo hacia el cielo como 
asustado.

Miró en su der redo r ,  oyó rezar, sintió su 
mal v* su debilidad, ymdívinó por último su 
situación, quizá porque entreveía ya ese m un
do oscuro y fatídico ., á que van ciertas almas 
cuando dejan Ja tierra.

. Entonces arrojó un grito, y se golpeó la frenó
te con una fuerza que exfremeeió á cuantos 
se hallaban presentes.

En seguida, frunciendo Jas cejas como si 
acabase de leer en su pensamiento uno de los 
misterios que envolvían su vida? m u rm u ró : ..

^ ¡B u s s y  /D iana!
Nadie sino Catalina oyó esta última palabra, ; 

porque ol moribundo la articuló con voz su
ma monto débil.

Con la última sílaba de aquel nom bre ex 
haló Francisco de Anjou su último suspiro.

En aquel mismo momento, por una coinci
dencia extraña , el sol que doraba el escudo 
de armas de Francia y las flores de lis de oro 
desapareció; de  suerte que aquellas flores de 

¡ lis , tan brillantes hacia un  segundo, se vol
vieron tan sombría* como el azul que antes 
entoldaban con una constelación casi tan res-- 
phindeciente como la que va á buscar en ol 
cielo e) hombre que sueña.

Catalina dejó caer la mano de m  hijo.
Enrique III se extremeció, y se apoyó tem^r 

blando sobro el hombro de (Tliicot, quien tem
blaba por el respeto que a todo cristiano in-r- 
fqnden los muertos.

Mirón acercó una patena de oro á los labios 
dé F ra n e jse o , y al cabo de tres segundos de 
oxómen dijo:

—Monseñor ha muerto.

De cuyas resultas salió de las antecámaras 
un  prolongado gemido como para formar acom
pañamiento con el salmo que recitaba el car
denal á media vo z :
Cedant iniquitalis meas"acl vocem deprecationi

meae. . 7
— ¡ Ha muerto! repitió el Rey persignándose 

en el fondo de su s il lón : ¡ Hermano mió! ¡Her
mano !

—El único heredero del trono de Francia, 
m urm uró Catalina, quien, separándose del di
funto, se acercó al hijo que fe quedaba,

— ¡Oh! dijo E nrique ,  el trono de Francia 
es demasiado vasto para un Rey q m  no  tiene 
p o s te r idad ; la corona es muy ancha para  una
cabeza sola  Sin hijos ni herederos, ¿quien
me sucederá en el solio ?

Apenas había acabado de pronunciar  estas 
palabras cuando se ovó un gran ruido en lá 
escalera y la salas, y Nambu se precipitó en la 
cámara mortuoria an u n c ia n d o :

S. A. monseñor el duque de Guisa.
Inmutado el Rey al oír esta respuesta dada 

á la pregunta que se habia hecho á sí mis
m o , se levantó sumamente pálido y miró á su 
madre.

Catalina estaba mas pálida aun que su hijo; 
mas al oir anunciar  Lo horrible desgracia que 
una casualidad presagiaba á su r a z a , cogió al 
Rey la mano y se la apretó como diciéodofe;

— Ahí tienes el peligro.... mas nada temas, 
que yo estoy á tu lado.

El hijo y (a m adre  comprendieron su  mútuo
terror y su misma amenaza.

El duque entró en la cámara seguido deu,stfe 
ayudantes con la frente erguida ; pero buscó 
con la vista, algo turbado, ó al Rey ó el lecho 
mortuorio de su  hé'úiono.

Enrique III de pie? y con esa magestad su
prema de que ¿ojo él sabia revestirse en cier
tos momentos, porque era de una índole tan  
extraña c¿mo poética; detuvo al duque en su 
marcha con un gesto de Soberano, que q u e 
ría decir contemplase en el lecho el régio ca~ 
dáver desfigurado por la agonía..

El duque se encorvó hincándose lentamente 
de rodillas, y cuantos le rodeaban humillaron 
la cerviz ante la muerte.

Enrique III fue el único que permaneció en 
pie con su m adre ,  y en sus ojos brilló por ú l
tima vez una mirada de orgullo.

Chieot sorprendió esta m irada,  y murm uró 
en voz baja este otro versículo de los salmos:

Dejieiet potentes de sede et exaltabit hviinüh/

«Caerá del trono el hom bre poderoso y su
birá á él el que se prosterna.»

FIN.



CAPITANIA GENERAL DE BU RG OS.  

Infantería.

Regimiento de Murcia, núm. 37 , de dos b; 
tallones.

Id. de Cantabria, núm. 39.

Artillería.

Dos baterías del 5? regimiento.

Ingenieros.

Una com pañía.
Caballería.

Regimiento del Príncipe 3?, de Lanceros. 
Id. de María Cristina, 18 de caza dore 

dando dos mitades á las provincias Vascor 
gadas.

CAPITANÍA GENERAL DE CA STILLA LA NUEVA.

Infantería.
Regimiento de América, núm. 14, de tr< 

batallones.
Id. de España , núm. 30 , de dos id.
Id. de Granada , núm. 34 , de dos id.
Id. de San Marcial, núm. 43, de dos id. 
Batallón de cazadores de Baza, núm. I?.

A rtillerla.
Brigada montada del 4? departamento. 
Quinto regimiento.

Ingenieros.
El regimiento de tres batallones.

Caballería.
Regimiento del R ey , núm . I.
Id. de la Reina, núm. 2.
Id. de España, núm. 9.

CA PI TANIA GENERAL DE CA STILLA LA V IE J A .

Infantería.
Regimiento de Mallorca , núm. 13 , de lr< 

batallones.
Id. de Toledo, núm. 35 , de 2 id.

A rtillerla.
Una batería dél 4? departamento.
Otra id. del 3?

Caballería.
Regimiento de Alcántara, núm. o,

CAPITA NIA GENE RA L DE CA TALUÑA.

Infantería,
Regimiento del R ey, núm. 4 °  tres ba 

tallones.
Id. del Príncipe, núm. 3 , de tres id.
]<]• de la Princesa, núm. 4, de tres id.
Id. de Soria, núm. 9, de tres id.

de Córdoba, núm. 10, de tres id.
Id. de Zaragoza, núm. 13, de tres id.
TF Valencia> núm. 23, de dos id.
Id. de la Union, núm. 28, de id.
Id. de la Constitución , núm. 2 9 ,’de id.
Id. de A sturias, núm. 31. de id 
£}• de Jaeil> núm- 41 , de id.
Id. de San Quintín, núm. 43 , de id.
Id. de Astorga, núm. 44, de id.
Ademas se hallan todos los batallones de ca- 

zadoies, excepto el de Baza , núm. 12.
Artillería.

Primer regimiento. Una batería de la bri
gada de montaña del prim er departamento j 
una batería del segundo.

Ingenieros.
Cuatro compañías.

Caballería.

Regimiento de Sagunto, 9.° de lanceros.
Id. de Santiago, II de id.
Id. de Montesa, \.°  de cazadores.
Id. de Lusitania, 3.° de id.
Segundo y cuarto escuadrón de cazadores.

COMANDANCIA GENERAL DE CEUT A.

Infantería.

Un batallón del regimiento de Almansa, nú
mero 18.

Batallón fijo de Ceuta.

Artillería.
Dos baterías de la brigada fija.

Caballería.
Compañía de Mogataces.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  E x t r e m a d u r a .

Infantería,

Regimiento de Burgos ? número 3 6 , de dos 
batallones.

Artillería.

Pi imera y tercera balería del tercer regi
miento. &

Caballería.

Regimiento de Almansa, núm. 6.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  g r a n a d a .  

Infantería.

ta lfo n es ''01110 ^  A frica’ núra- 7 > do ‘res b a -  

Idem  de N avarra , núm. 25 , de dos Ídem. 

Artillería.

lamento1!11'6^  ^  la ,U'Íga(!u fiJa del « “ depar-
Caba

Regimiento de Nuinancia, núm. 15.

C A PITA NIA CENKUAL DE OALICIA.

Infan

taíonSÍ r Íent0 de Borbon> núm- ,7 > de dos ba- 
Id. de Aragón, núm. 21, de idera.

Artillería.

Cuarto regimiento con dos brigadas de cua
tro baterías cada una.

5 Caballería.

El escuadrón de cazadores.

c a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a s  i s l a s  b a l e a r e s .

Infantería.

Regimiento- de Isabel I í .  núm. 32 de dos 
batallones. ;

Artillería ,

Cuatro baterías de la brigada fija del primer
departamento.

lina batería de montaña de id.

Caballería.

Escuadrón de Mallorca.
CA PITA NIA G ENE RA L DE LA S  IS L A S  CANA RIAS .

Infantería.

Un batallón de Isabel II, núm. 32.

Artillería.

Dos baterías de brigada fija.
D IS T R I T O  DK N A V A R R A .

Infantería.

Regimiento do Zamora, núm. 8, de tres ba
tallones.

Id. de Castilla, núm. 16, de dos id.
Id. de Sevilla, núm. 33, de dos id.
Id. de la Reina, núm. 2., un batallón.
Id. de Bailen, núm. 24.

Artillería.

Cuatro balerías de la brigada fija,

Ingeniero?.

Una compañía d i tercer batallón.

CahaVer'a.

Regimiento de Pavía, núm. 7.

P R OV IN CIA S VA SC ONGADAS.

Infantería.

Regimiento do la Reina, núm. 2, d ed o sb a -  
tallones.

Id. de Gerona, núm. ¿2, de dos id. 

Artillería.

Dos baterías de la brigada fija del 3? de
partamento.

Caballería.

Dos mitades del regimiento do María Cristi
na , núm. 18.

CA PI TA NIA GEN ERAL DE VA LENCIA .

Infantería.

Regimiento del Infante, núm 5, de tres b a- 
tallones.

Id de Saboya, núm. 6, de tres id.
Id. de San Fernando, núm. 11 , de tres id. 
Id. de Galicia, núm. 19, de dos batallones.

inu h u í a s  VARIAS.

Parece que monseñor Brunelli ha felicita 
al Sr. D. Manuel Benavides y á otros Sres. I  
pu lados por el celo que han man i Testa do 
una de las últimas sesiones del Congreso 
favor del culto y clero. °

-— El Sr. Jefe político de esta corle ha pub 
cado lo siguiente:

Hallándose vacante el primer distrito de e 
la capital por haber sido declarado sujeto

ue la iloz , Diputado á Cortes por el referí, 
distrito llamado del Rio, so hace necesai 
proceder á nueva elección por el mismo. } 
su consecuencia, y hallándome autorizado p, 
ra fijar el dia en que aquella debe verificar* 
queda desde luego señalado al efecto el pn 
ximo jueves 23 del corriente.

Para inteligencia de los electores, v en coi 
formulad de lo prevenido en el arL 40 de 
ley vigente  ̂ he dispuesto se publique el pn 
sen te anuncio en el Diario oficial de avisos < 
esta capital y en los puntos señalados con 
cabezas de sección , á saber*

Sección prim era.

Guardias de Corps, Comprende los barrí 
de Amaniel, Alam o, Afueras al Pardo, Baile 
Conde Duque, Leganitos, Isabel II, Príncii 
l ío ,  lostigo y Quillones.

La elección se verificará en el Conservatí 
n o  de María Cristina, plazuela d e  los Mo< 
tenses.

Sección segunda.

Palacio. Comprende los barrios de Arene 
Bordadores, Independencia y Platería.

La elección se verificará en el ex-conven  
de San Martin, salón de la diputación provir 
cía 1, piso segundo.

Igual disposición se ha adoptado respec 
1 1 ®oart°. distrito de esta capital, vacante pe 

ei laífoemnenlo del Sr. marques del Povar 
En el mismo dia 23 se verificará la nuev 

elección.
Las dos secciones de este distrito son: 

Sección prim era.

 ̂ Villa, Comprende los barrios del Cordoi 
^egovia, Cava, D. Pedro, Humilladero y afue 
ras a Alcor con. La elección se verificará en I 
capilla llamada del Obispo , plazuela de 1 
Paja.

Sección segunda.

Matadero. Comprende los barrios de Cala 
rava. Cebada, Aguas, Solana, Teledo, Ras 
r o , Arganzuela , Peñón y Huerta del Bavc 
.a  elección se verificará en el colegió de h  
doctrinos, Carrera de San Francisco, núm. 3

  Dice el Heraldo :
Hemos asistido anoche á la segunda Jeccioi 

le literatura dramática, leida en el Ateneo di 
:sla corte por el Sr. D. Manuel Cañete. La era 
lición y la filosofía que distinguen las produe- 
iones de este aplicado y entendido jéven si 
'Sientan en la nueva tarea que ha tornado ; 
u cargo de un modo ta l , que no podrá me- 
i o s  de dejar satisfechos á los de índole ma* 
iescontentadiza.

La breve reseña de la literatura españole 
esde el siglo XVI hasta el año 1833, enlaza- 
a hábilmente con los sucesos políticos y reli- 
i o s o s  que mudaron la faz del mundo en la 
poca memorable de la reforma y del descu- 
u límenlo de un nuevo hemisferio, es un trozó 
«gno de fijar la atención do los hombres re-
exivos, porque muestra las causas de la ac
ial decadencia, que comienza á la sombra de 
ueslras glorias con las hogueras del Santo
asidla** 000 desI)otisrno ios Reyes de

Esperamos que éstas lecciones serán una de 
.s mejores joyas de la literatura eom tem po-

 Dice el Español;
Siempre líenlos estado ansiosos de poder r< 

conocer en nuestros compatriotas una cualida 
sumamente esencial para el buen éxito € 
cualquiera empresa, y que ea quizá la m< 
agena de nuestro carácter. Aludimos al ing( 
nío y celo estimulados por el deseo de ascer 
der eu una profesión honrosa. Estamos ade 
mas persuadidos do que el arte de dibuji 
con elegancia y corredeion, aplicado á aquel 
parte del servicio militar relativa al ramo ( 
ingenieros, reportaría muchas ventajas 
mismo. Por estas razones tenemos una espe 
cial satisfacción en l acor mención de ur 
obra muy notable de caligrafía, que hem 
tenido el gus*o de ver. hecha por í). José Po 
tal, la que representa A castillo do Bayona ( 
Galicia, del cual fue gobernador, junto con 
bahía del mismo punto, á la cual aeompai 
un mapa de España y varias viñetas trazad 
con notable habilidad ó ingenio. Tenemos ei 
tendido que esta obra l-está destinada para 
director general do iníjmteria , y no dudam 
(jue excitará en el ánino de S. E. b s mism 
sentimientos que fia i aspirado en el nuest 
en favor del joven olida!. autor do la mism

«■— -El dia 9 de este nos fue depositado < 
la capilla del Cemente!io de los sacramental 
do San Luis y San G nés el-cadáver omba 
samado del Sr. 1). Jp ju iu  Esericho, y 
dia 12 fue colocado Lm uno de los niolic 
asistiendo á esto acto varios amigos tnlim 
del difunto, que, habjendo tenido'ocosion < 
apreciarle durante su vida, quisieron tribuí 
esta última muestra de afecto á su buena rn 
moria.

 Hace pocos dias á las ocho y media <
la mañana pasaba un arriero con dos cabalt

-  rías por la calle de la Villa: encima de ui 
de ellas llevaba una cipa nuevecita; y al ve 
ver una de las esquinas do la calle, se apr< 
ximó un vago de los que so dedican á viv 
de lo ageno, tomó la cipa y echó á correr.

Un joven que- pósala entonces por aquel 
calle persiguió constantemente al ladrón, 
logró capturarle, devolviendo la capa roba* 
á su dueño, que ora un anciano. Pero el apr

- hensor ora un aluumq de la escuela especi 
de arquitectura; y no habiendo encontrado 
quién entregar su prisionero, á pesar de 
público del sitio conjo es la plazuela de 
Villa, tuvo que dejarle en libertad para ir 
á encerrarse; pues estallan muy próximas 1

. u ueve, hora en que con gran puntualidad 
cierra la puerta de dicha escuela.

 Antes de ayer tarde salió de esta corte <
la silla-correo de Benavenle y con dirección 
Asturias el Sr. marques de Gastañaga, Sen; 
dor del reino, á causa de haber recibido 
noticia de que habia muerto la Sru. de Lou 
ban, madre de su esposa.

 Parece que muy pronto deben prinoipi,
los trabajos en la gran fábrica de loza establ 

j cida últimamente en la calle de Santa Isalx 
junto al hospital general. Según hemos oid 
la empresa no ha perdonado gasto alguno p, 
ra que sus obras imiten a la porcelana, con 

I pitiendo con Jas mejores de esta clase que 
J fabrican en el cxtrange.ro,

 Él uiario mercantil de la Uorufia elogia
corbeta Union, c o r r e o  núm. I , p r o p ia  d e i  Bai 

I co de U ltr a m a r .  Este es el segundo de los bu 
ques en servicio (pie ha construido dicha en 

I presa. En el Ferrol tiene en obra otras dos co 
betas, completando asi las cuatro contratad, 

| para conducir con mas seguridad la corre; 
pendencia á nuestras posesiones, sin -perju 
ció de lo cual va á construir otras dos.

 C h i m e n  horroroso.— De Veladas ílo led
escriben el 10 ;

Dias pasados se cometió en esta un terrib 
I asesinato en la persona de Agustín Sastr 

vecino honrado de esta villa, e fc u a l,  al ret 
I rarse  á su casa á las nueve de la noche fi 

acometido y muerto de un b alazo, del \ n  
quedó en el sitio, sin que hasta ahora se ha 5 

i P °d id o  encontrar rastro del origen de seme 
jante crimen, pues el muerto era bajo lod( 
conceptos un vecino pacífico á quien no se ] 
conocían vicios ni distracciones.

I  .Los periódicos alemanes acaban de pub)
car sobre la población de Austria curióse 
documentos: son las últimas estadísticas eom 
paradas con las antiguas, y (jue revelan una jirt 
gresion ascendente verdaderamente notable.
i i i * *>'? ,cont‘"" con l;l fuerza armad; 
la población uel Austria se elevaba ó 37. 491 12 
almas. Iloy se la evalúa en 39 millones. Las prc 
v in ca s alemanas cuentan 17.072,146 habitan 
tes: las provincias italianas 4.808,464, v I 
Hungría con la Transilvania y la frontera "mi 
litar I íj.610,510 habitantes.

i toda *a P°klacion se elevaba , 
Toln nas: en ‘830 <•> 34.503,834: et
i j a do-9o0)('°'L Asi pues el aumento ha si 

do de 11,8 por 100 desde 1820 á 1830, y d< 
/ por 100 desde 1830 á 1840. Este aumenK 
se debe solo a los nacimientos, pues las em i
graciones han sido solo de 186,1 I I almas.

En 1843 se contaban de hombres 18.331 183 
y de mugeres ¡9.159,937: suponiendo que c 
número d(? hombres que estuviesen en el ejér- 
c»io fuese de 500,006, el númer o de las mu- 
geres sobrepujaria en 800,000 al de los hom
bres.

Este resultado es tanto mas asombroso 
cuanto que los nacimientos de hombres son 
al nacimiento de mugeres como 106 es a 100. 
¿Ao podría explicarse esto por las guerras.v  
las emigraciones, que arrebatan mas hombres 
que mugeres ? El número de casamientos era 
en 1840 de I sobre 1285 habitantes.

^ • « e n n e n t o s  de. hijos naturales han sido 
en ,8*3  a los nacimientos de hijos leaí.imos 
como es á 29 en la provincia de Austria y 
corno 1 es a 87 en la frontera militar; como I 
a ¿9 en la Galitzia; como 1 á 25 en la Lom
ba rdía; como | á 43 en la Transilvania. En 
general el número de nacimientos ilegítimos 
ha ido siempre en aumento. Eu toda la m o- 
narauia era desde 1819 ó 1823 de 4 hijo na
tural sobre 9.6 legítimos; desdo 1839 ;í 1843 
ue 1 sobre 8.

La moríandád ha sido en 1843 de \ hom
bre sobre 3 1 , de \ rnuger sobre 35.

Las muertes de niños han llegado on a i-u 
nas provincias al número de 37 por 100 de la 
suma total de defunciones.

Por término medio en cada ano se cuentan 
r  !11.Uer!?s d? enfermedad y 200 de su ici- | 

\  ÍM j05 Estados austríacos se cuentan cada 
mo ooO asesinatos, y el número de ejecucio- 
ies no llega á 40.

El númbero de la población de los estados del 
Zollccrein, según censo efectuado en Diciem
bre de i 846, es el siguiente:

HABITANTES.

1? Reino de Prusia.......................  ! 6.452.526
Ademas el gran ducado de Lu-

xem burgo.......................   !86,L40
2? Reino de Baviera.................... 4.510,700
3! De Sajonia.................................  1.836,664
til De W urtem berg ........  1.786,870
5? Gran ducado de Badén.. . . .  1,365,034
6! Electorado de Ilesse  726,883
7? Gran ducado de Ilesse  863,152
8? Thuringia  997 461
9? Ducado de Brunswic  248,5113

4 0? De Nassau .................... 418,627
41? Ciudad libre de Francfort.. 68,2iC

Total. . . . . . .  29.460,81 €

Según el censo de Diciembre de 1813 tod< 
la población de los Estados del Zolivo*oin si 
elevaba a 28.198,436 hab tantes; do modo qut 
la población ha aumentado 952,68!) habitant e 
ó sea 3,37 par i >0 en tres años, y 4,4 23 poi 
100 en un ano,

VARIEDADESMODAS.

Las imaginaciones femeninas oslan vivam en
te proocupadas de los próximos bailes; y las 
nuevas formas de vestidos, los diferentes ador
nos de que irán acompañados, la adopción de 
la blonda blanca ó de color para reemplazar, 
lo cual parece difícil, el delicado tejido de en
caje que contribuye tanto á la variación de 
los trajes de soirée , son las conversaciones que 
se agitan en los intermedios de una lección de 
redoioa, nuevo baile destinado este año á re
emplazar la elegante polka y ci néreo wals.

Los trajes de baile serán todos á draperies 
ó á la griega; se llevarán pocas bertas; los 
cuerpos de vestid o , de forma de corazón por 
delante y por detras, deberán ser muy des
colados; las mangas no tan cortas y mas ador
nadas; las faldas, abiertas por los lados, irán 
recogidas con lazos de cintas ó con blondas 
dispuestas eu forma de escala ; se verán hasta 
cinco faldillas sobrepuestas, pero tres será el 
número adoptado mas generalmente.

Para las calidas del teatro y de los bailes 
los abrigos mas elegantes serán los crispías, 
los albornoces, los sobretodos &c. Por hoy nos 
limitaremos á descubrir el secreto tan espera
do de los nuevos trajes llamados á la princesse.

Este traje parecerá á primera vista algún 
tanto osado á causa de la disposición entera
mente nueva de su forma; en efecto, el traje 
á la princesse , cuyo cuerpo y faldas oslan cor
tados juntos, no presenta en la cintura la cos
tura acostumbrada para cubrir los pliegues de 
aquellas; le han de dar.forma tanto el ensaña- 
che piogiesivo de las faldas como la hábil com 
binación de las costuras y del corle de la tela 
por la parte superior; los" paños de las faldas 
estarán dispuestos de modo que permitan to
dos ios movimientos y tengan los pliegues in
dispensables para la gracia del vestido. Este
r» I , L  » o .v o c > i v i p f > n n i } , J a  j K í i o o  c*t\ O U o t ' j í O  ( u i i

to mas gracioso cuanto que no interrumpe ese 
contorno serpentino, que es el encanto de los 
pintores y escultores. El terciopelo, la seda, y 
sobre todo el paño seda , se prestan maravillo
samente para el traje á la princesse; en la cos
tura de (leíante van adornados de una trenci
lla ó de un bordado; en fin, un sombrerito 
gracioso de terciopelo guarnecido de una p lu
ma de carear  completa este traje sumamente 
elegante.

Para calle se llevan mucho los gabancillos á 
lo mousquetaire de terciopelo negro ribeteados 
de trencilla de seda.

Los trajes de hombres apenas han tenido 
variación. Se han adoptado completamente las 
modas inglesas y los pantalones rectos. Los cha
lecos cortos y el frac ligeramente alto de talle 
y ceñido de íaldon están muy en boga. Los ga
banes se llevan en íorma de saco, cortos y ex 
tremadamente anchos, á ITIarmenlal.

BOLETIX RELIGIOSO DE M ADRID.

H o y  2 0  d e  d i c i k ü b u k . ^ S a n t o  D o m i n g o  d k  S i l <  
A b a d  y  C o n f e s o r .

Nació este Santo en la xilla de Cañas, lug; 
pequeño de la provincia de la Rioja, de p¿ 
dres nobles y pobres, los cuales desde me 
joven le emplearon en apacentar el ganado ( 
su casa. Inclinóse mucho al culto divino, ai 
desde su mas tierna infancia, acudiendo^ J< 
templos dei Señor á orar, oir la divina pala 
bra y demás actos propios del cristiano. Com 
Dios le destinaba para otras cosas mavore 
siendo aun pastor, le vinieron mas altos pen 
sam ienios, y se retiró para hacer vida sólita 
na al monte Disten i o , donde habia muchc 
ermitaños, y alli se entregó del todo á la con 
templacion. Todos los domingos y fiestas pn 
saba á confesar y comulgar á un" monasteri 
de mongos de San Benito; v anhelando á ma 
perieccioii, solicitó con humildad el hábito d, 
monge en el de San Millan de la Cogulla, er 
donde profesó y estudió las divinas letras. Or 
(leñóse de sacerdote, y después de haber sid< 
^uia ue la iglesia de banta"María de Cañas, |< 
mcieron prior de dicho monasterio de Sai 
adían.

Habiéndose extendido la fama de su santi- 
lad por toda España , vino á ser abad dei 
nonasterio de Silos, el que reformó en 2 3  

mos, y gobernó de manera, que ha llegado
¡ SOír J,n<ÍVd° !°s may °res y mejores santuarios 
le toda España. Fue varón santísimo, de e x 
remada caridad con los pobres encarcelados 
r muy señalado en milagros que obró Dios 
>or su intercesión, particularmente en sacar 

infinitos cautivos cristianos del poder de los 
loros. Falleció en este dia del año de 4 0 7 4  

iendo de una edad ya avanzada. ?

anfn^T ^  ^  ^  VÍgÍ,Ícl (1(?1 Apóstolanto lom as la que hoy :1a Iglesia celebra 
nt0 doble y ornamento blanco.

1,1 ■ » " -

f u n c i o n e s  b e  i g l e s i a .

n c i j aS<?ndrf rSa.n c in é s ’ nues,ra Señora de m cia, San Justo, Santa María y San Luis,

serán las cuartas misas de aguinaldo álaSaiu  
lísimu Virgen.

En la dicha de San Martin (vulgo PortacelD 
se celebrará á Santo Domingo de Silos, como 
á su compatrono. Será panegirista de las alô  
rias del Santo abad el Sr. 1). Sebastian FerI 
nandez (monge benedictino), y por la tarde s¡ 
cantarán completas antes de reservar y se coul 
cluirá con procesión del Santísimo. Desde Es 
ocho de la mañana hasta el anochecer estará 
expuesto á la pública veneración.

En la de Sau Isidro el Real siguen las hô  
ras canónicas, por la mañana á las nueve v 
por la tarde á las tres, con vísperas de se;»un. 
da clase.

En la del Real palacio también las habrá 
mañana , y siguen las salsees á María San
tísima.

Solemne novena o la Virgen de h  0.

Será (‘F d ia  ouart > de su celebración, se
gún ya tenemos indicado, en la de San Luis 
obispo siendo hoy á expensas de un Sr. devoto, 
For la mañana predicará el Sr. I). Ciríaco 
Cruz, y por la lardo D. Ramón García de los 
Santos,

Ejercicios del adviento.

Será el último dia de estos : por la noche en 
la capilla del Cristo de San Ginés (bóveda) 
dónde predicará sobre la perseverancia Don 
Miguel Simeón de la Torre.

ANUNCIOS.

BASCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR 
Y

E M PR E SA  DE CORREOS MARITIMOS

La dirección , de acuerdo con la comi
sión inspectora y junta consultiva, ha re
suelto hacer un dividendo de utilidades 
de o por 100 sobre el capital desembol
sado, que es aproximadamente el impor̂  
te de los beneficios obtenidos en los seis 
últimos meses, según el balance que se 
ha formado para satisfacción de los seño
res acción islas, y que se presentará en la 
junta general extraordinaria anunciada 
para el 28. El pago principiará á hacerse 
en 1.° de Enero próximo, y al efecto lo< 
Sres. accionistas acudirán con sus inscrip
ciones á la caja, calle del Prado, numen 
2í), desde las once A las tres.

Madrid 16 de Diciembre de 184T«=Poi 
el director, el secretario, Manuel Alcaide

i

A últimos del mes actual llegará á Cádiz 
procedente de la Goruña, la nueva fragah 
Union, correo núm. 1?, su capitán D. Antonií 
Grinda, que en los primeros dias del próiimc 
sal tira para Canarias, Puerto-Rico y la Ra
bana.

Este buque, de propiedad del Banco, de porl 
de 400 toneladas, construido para guerra, si bie: 
no va artillado con el objeto de aligerar su mar 
cha, tiene una cámara recientemente cons 
truida, suntuosa y elegante, que puede da 
cómodamente cabida á 60 pasajeros de popa 
420 de proa, con todo lo necesario para e 
mejor trato de los mismos.

Se despacha en Madrid en las oficinas di 
este establecim iento, calle de Yalverde, nú
mero 19, y en Cádiz en casa de D. Aguslii 
Rodríguez, comisionado dei m ism o, calle Nue
va, núm. 10: advirtiendo que á pesar de la; 
considerables, ventajas que proporcionará i 
los pasajeros este hermoso b u q u e, no sufrirár 
alteración alguna los precios de costumbre quí 
constan en la tarifa del establecimiento. 1

BANCO DE FOMENTO
Y

EMPRESA DE CAMINOS Y GANALES.

La dirección , con acuerdo de la junta ins
pectora , y en conformidad á lo que se dispone 
en el arL 3? del reglamento interior, ha de
terminado celebrar junta general extraordina
ria de Sres. accionistas el dia 29 del corriente 
í las doce de Ja m añana, para tratar de la 
*eunión del Banco Español de Ultramar y de 
a compañía de la Probidad al de Fomento.

Lo que se pone en conocimiento de los se- 
iores accionistas por medio de este anuncio 
i fin de q ue, bien sea por sí mismos ó por 
personas (jue los representen , se sirvan con- 
urrir ó dicha ju n ta , pasando al intento con 
nticipacion á las oficinas del Banco, donde 
a de verificarse, y en las que se les facilita— 
án papeletas de entrada.

Madrid 8 de Diciembre de 4847.=E1 direc- 
)r gerente, V. G. O’Shea. 2

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfo- 
nía.-— Por am ar perder un trono, drama nuevo, 
original, en tres actos y en verso. — Baile.— 
Trapisondas por bondad, comedia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
La hija del m isterio , comedia nueva en dos ac- 

— Baile.— El suicidio de Rosa, zarzuela nueva 
3n un acto.— Baile.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—La 
úcjueria de Bretaña , drama en cinco actos.— 
la i le.

VARIEDADES. A las siete y media de la 
loche. — Vivir sobre el p a ís , comedia en tres 
elos.—Baile.— Sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Aída 
pera séria en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— 
ína variada función á beneficio de MislerPri- 
e y su hijo Carlos Price.


